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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y Ia R h i n a  Regente (Q.D.GL) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

En virtud de lo establecido por Mi decreto de esta 
fecha, á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en confirmar á D. José Joaquín Bolívar y 
Ruiseco en el cargo de Secretario del Gobierno general 
de las islas Filipinas, con la categoría de Jefe Superior 
de Administración.

Dado en Palacio & veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Ton  As Castellano y VIH arroya.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
Ift R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se haga extensiva á las familias de los náufragos del 
crucero SmcJiez Bircaiztequi, la Real disposición de 5 
de Diciembre último, dictada á consecuencia del sinies
tro del crucero Re m  Regente, cuya copia es adjunta.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación de su digna presiden
cia. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1896.

JOSÉ MARÍA DE BERANGER 

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Marina.

Copia de referencia.

Excmo. Sr.: 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en bu nombre la 
Re in a  Regente del Reino, teniendo en cuenta las dificultades 
que se presentan para la inscripción en el Registro civil de 
las partidas de defunción dalos náufragos del crucero Reina 
Regente, ha tenido á bien disponer que en los expedientes que 
se promuevan en solicitud de pensión por las viuda», huérfa- 
nos y padres de los náufragos del eitado buque en sus res*

?activos casos, se admita en sustitución del certificado del 
uez municipal justificativo de la defunción del causante, los 

documentos necesarios para acre litar que éste formaba parte 
de la dotación del referido crucero en su último viaje de Cá
diz á Tánger, y que ha sido baja en la Armada, como presun
ta víctima del naufragio.

Di» Real orden lo expreso á Y. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación da su digna presidencia. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembres de 1895.=Josú 
M a ría  d e  BERÁNGBR.=Sr. Presidente del Centro Consultivo. 
(Traslado á los Capitanes generales de los Departamentos é 
Intendencia general).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en est e  
Ministerio dando conocimiento de que la salnd pública | 
es satisfactoria en Bapg Kok (Siam), cuyo punto fué-; 
declarado sucio por Real orden de 2 de Noviembre- 
de 1895:

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad, y  las reglas- 
1.*, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiembre' 
de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbika Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer se declare limpio 
dicho punto.

Por tanto, los buques procedentes de Bang-Kok, así 
como los comprendidos dentro de la distancia de 165 
kilómetros del referido puerto, serán desde luego ad
mitidos á libre plática, sea cual fuere la fecha de sali
da, cuando lleguen con patente limpia, visada por 
Cónsul español, y si no le hubiere, por el de otro país, 
en buenas condiciones higiénicas y sin accidente sos
pechoso en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidos en ninguna de las disposiciones 
por las que corresponda la aplicación de cuarentena.

Asimismo, y sin determinación de fechas, serán ad
mitidas las mercancías contumaces determinadas en la 
Real orden de 29 de Octubre 1886.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 21 de Marzo de 1896.

COS CATON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados- 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO |

i
REALES ORDENES \

Excmo. Sr.: En vista del expediente de oposición á 
la cátedra de Piano, vacante en la Escuela Nacional de 
Música y  Declamación, y de conformidad con el dicta
men de ese Consejo de su digna presidencia;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Rbika 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profeso
ra numeraria de la referida cátedra en dicha Escuela,, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás- ventaja® 
que concede la ley al Profesorado, á Doña María del 
Pilar Fernández de la Mora, propuesta por el Tribunal 
de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1896.

LINARES RiVAS 

Sr. Presidente dei Consejo de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Habiendo desistido del traslado á la cáte
tedra de Derecho penal, Tacante en la Universidad de 
Yalencia, D. Pedro Garda Dorado, que era el únicoM *  
pirante;

S. M. el Re y  fQv D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente dd Reino, ha resuelto declarar desierto dicho 
período de provisiónr y que la referida cátedra se anun
cie al concurso de mérito, según determina el Real de
creto de 23 de Julio de 1894 y  demás disposiciones dic
tadas para su* ejecución.-

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. L  muchos años* 
Madrid 16 de Marzo de 1896».

LINARES RIVAS*

Sr. Director general de Ihstrucción pública.

Excmo. Sr.: Eñ virtud do concurso de antigüedad y 
propuesta unipersonal de la Comisión permanente* de* 
ese Consejo;

S. M. el R ey  (Qi D. G*)* y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á Fran
cisco Chacorrén y E^ouder,. Catedrático numerario de* 
Historia crítica de España^de la Universidad do Válla- 
dolid, con el sueldo anual de 3.500 pesetas y  demá$ 
ventajas de la ley-

De Real orden lo digo á Y. E. paaa ou 'Conodmfen^ 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
Madrid 16 de Marzo de 1896*.

LINARES RiVAS 

Sr. Presidente del Consejo do Instrucción pública*.

Extracto de los méritos  y servicios de D. Francisco 
Chacorrón y Escuder.

Doctor en la Facultad de Fílo«ofía y Letra».
Licencía lo en Derecho civil y canónico.
Sustituto personal del Catedrático de GeografteMsébH ca 

antigua en 4 de 8eptiembre de 1870.
| Auxiliar sustituto, nombrado por el Claustro* dala* &a te* 

dra de Literatura general y española ez&* 27 de SeptiesB bre 
de 1871.

Auxiliar de la* Sección de Letras del Instituto* 4e ZÜ&r ¿go
za en 1.° de Octubre de 1871.

Director y ©átedrátáco de Latín y Castellano y ReM' áca y 
Poética en el Instituto libre de Calahorra desde li^át Julio 
de 1872.

Auxiliar de-Literatea española nombrado por el Claus
tro en 28 de Septiembre de 1874.

Auxiliar de la Facultad de Filosofía y L e t r a s k Univer
sidad de Zaragoza, nombrado en virtud de¿ dec?ete de 25 de 
Junio de 1875, desde28 de Septiembre deimismfe año.

Catedrático supernumerario de la precitada, ^Facultad y 
Universidad desde 9 de Julio de 187&

Título de Catedrático supernumerario do la ditada Facul
tad y Universidad, expedido en l&de Enera da 1879

Reúne un total de servicios de 29 sipa* 4 meses y 2 días;
: de ellos ha explicado cinco cursos completos de Geografía 
| histórica antigua é Historia crítica da España; cinco comple- 
; tos de Lengua hebrea; diez completos da Literatura general 
i y Española, y cuatro también, completos da Literatura griega 
} y latina.

Secretario de la Facuhi&d de Filosofía y Letras de Za- 
| ragoza.
| Yo cal de la Jauta superior de Instrucción púi&ca de la
á provincia de Zaragoza.
1 Presidente y Yor¿al en diferentes ocasiones  ̂de Tribunales 
¡ de oposiciones á F.&cuelas.

Juez de Tribunal de oposiciones á plazas, de Auxiliares de 
) la Facultad de "Filosofía y Letras.
| Académico, de mérito de la Real Sociedad Económica 
r Aragonesa.,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L istas d e lo s voluntarios vascongados que durante la 
ultima guerra civil defendieron con las aramas los de

rechos del Rey legitimo y de la Nación.
G t y i p i ü r a o o A

ir»»».

(QoattMNfttfa) TO*

B . Pedro V i í d a
Juan, Varga»,
Frudeneio Viga»
Quirino Viga,
Martí» Totea.
Juan TfendUu 
Loamoo Viiifia*
Bernia Vtadfau
Manuel V ieillL
Olí I leimo Yidegaiii*
Felipe Vi llamando**
Antonio Ibáli*.
Pedro Ibáfioi.
José Antonio Ibarbur tt,
José jbsrguren.
Franoiseo Ibarse*
Luís Ibarrola»
Manual leaeeta.
José [derrita.
José Igás.
Pedro José Igás.
Esteban Igás.
Patricio Igás.
Luis Iguarán.
Manual Iguarán.
Juan Bautista Insausti.
Pedro Iparraguirre.
Aquilino Iribarren.
Ramón Iribarren,
Tirso Iribarren.
Juan José Iruretagoyenc*
Julián Iruretagoyena.
Ramón Iruretagoyena.
Rufino Iruretagoyena.
Tomé» Isturi.
Juan José Iza.
Antonio Izaga.
José Izquierdo.
Tomás Izquierdo.
Antonio ZamaUoa*
Pedro ZamaUoa.
'Pedro Zamora.
Ignacio Z aporta.

, Anselmo Z aporta.
José' Joaquín Zaporta.
Venando Zaporta.
Cándido Z a raqueta.
Eduardo Zaraqueta.
José Antonio Zabila*
Mariano latinaba.
Miguel Zabielde.
Fermín lib fllaga .
Domingo Zubiri.
Gabriel Zubiri.
Ramón Zulucts.

Oyarzun*

D. 'Mainel Ayestarán.
Manuel Aramburu.

Félix Agoirrc.
Sebastián Arburna.
F anciano A; estarán.
Fermín' Aristizabal.
Tícente Arboláis.
Jerónimo Almán*
'Pió Aramburu,
Manuel AriatizábaL 
.José María Arañóla*
José María Anmbitarte.
José Castro.
Manuel Erauiqufn.
Félix Eehegoyen*
Manuel Echeverría.
Melchor Eehegoyen.
Nicolás Eehegoyen.
Sebastián Erauzquín.
Ignacio Echcverte.
Francisco Emeterio.
Lucas Goya.
José María Galarraga.
Vicente Goya.
José María Larrañsga.
Luis Loidi.
José Lecuona.
Elias Mutuberria*
Francisco Mayora.
Javier Noain.
Santiago Narvsrte.
Felipe Olair.
Manuel Picabea.
Isidoro Ruiz.
José Saidaña.
Rufino Te)lechea.
Sebastián Teüechea.
Salvador üosain.
Gabriel TJrrutia.
Ambrosio Unsain.
Tomás Valle|o.
Abdón Vitoria.
Pedro Indart.
Martín José Irazu.
José Indart.
Simón Iturriza.
Andrés I rigor en.
José María íñarza.
Casto Ibáñez.
Bonifacio Zuaznabar.

Pasajes de San Pedro.
D* Fernando Alonso.

Julián Auduezt.
Manuel B fg o ia .

ftf Véase la Gaosm de ayer.

D.f Julián Caballero,
Hilario Echeverría. 
Fructuoso García.
Tirso Jaranta.
Rafael Mazarredo.
Clemente Morales.
Agapito Maíz,
Marcelino Orbegoso.
Bautista Otegui.
Fermín Oñativia»
Eugenio Piquet.
Antonio Rodríguez, 
Pantaleón Samaniego* 
Ignacio Saraaola.
Mariano Tareero.
Rtcaredo Uhagón.
Juan Urabaín.
Ignacio Irazu,
José Iruretagoyena,
Eduardo Irigoyen.
Pedro Irigoyen,
Federico Irazu,
Agustín Irígoyen,
Lorenzo Tecla.
Aseensio lubiarrafn.

Plaseneia.
D, Jo*é Joaquín Aruna*

Francisco Martín Azcárate. 
José Aristegui.
Fernando Arana.
Andrés Aspe.
Primo Azore ga.
Claudio Arizaga.
José Anaraín,
José Alberdi.
Juan Arza.
Juan Azcargorta.
Pedro Aicorta.
Gregorio Armestro.
Martin Luis Aranguren. 
Joaquín Aranguren.
José Manuel Auraga. 
Bernardo Arana.
José María Alberdi.
José Arana.
Manuel Aldazábal.
Anaeleto Arluciaga.
Tiburcio Alberdi.
Pedro Aldobar.
Juan Francisco Ástiarana. 
Mateo Arregui.
José Roque Benco.
Francisco Bustuduy.
Melchor Benco.
Manuel Bsnaondo.
Simón Benaondo.
Pedro Benco.
Juan Martín Benaondo. 
Toribio Benaondo.
Francisco Bascarán. 
Fernando Cearán.
José Miguel Cearán.
Hilario Epelde.
José Esruren.
Bruno Epelde.
Miguel Echevarría.
Román Echevarría.
José Epelde.
Martín Enazu.
Juan Angel Galarzaga.
Juan Guisasola»
Mariano Ganuza.
Ladislao Galdós.
Pedro Galariaga.
Blas Galariaga.
Ciríaco Lanosa.
Felipe López.
Pedro Lanarraga.
José María Lanarraga. 
Francisco Lopetegui. 
Agustín Lfgangastu.
José Cruz Legangastu. 
Esteban Legangastu.
Juan Antonio Luantuany* 
Ignacio Larrea.
Ciríaco Lanosa.
Félix Lagarto.
Eduardo Meléndez.
Ildefonso Mendisa.
Gil Meléndoz.
José Mantegui.
Julián Mariscal.
Antonio Maestegui.
José Mendicute.
Ba Id omero Ñoño.
Saturnino Ñuño.
Gabriel Orozco.
Norberto Orozco.
José María Orozco.
José Otegui.
Agustín Osa.
Lorenzo Osa.
Antonio Osa.
Pedro Plazaols.
Juan Ramírez.
Juan Remíre z Erau.
Federico Sáez.
Juan Treviño.
Angel Trocada.
Matías Uriarte.
Agustín Urusas.
Carlos Uram.
José Iraola.
Francisco Irígoyen,
Francisco Ilunión.
Isidoro Irigoyen.
José Iraeta.
Casimiro Iraola.
Santiago Ilunion.
Antonio Zubeldia.
Manuel Zubiaurre.
José María Zabala.

Vergara.
D. Ignacio Aláasoro.

José Arana.

D* Jobo Manuel Azcárate* 
Antero Aramburu.
José Joaquín Arana.
Joié María Arocena.
Luis Aguirre.
Antonio Alberdi.
Pió Ayala.

. Lázaro Arenuza.
Ramón Araño.
José María Aramburu. 
Martín Amieta.
Gregorio Ascargorta. 
Francisco Ascargorta. 
Antonio Ramón Anduaga. 
Domingo Aguirre.
Marcelino Amuchástegui. 
Roque Ayala.
Juan Bautista Aramburu. 
Enrique Aseuoza. 
Estanislao Aramburu. 
Manuel Aranguren.
José Aguinezabal.
Jobó María Aizpitarte. 
Cándido Aizpitarte.
Martin Arando.
Ignacio Argarate.
Luis Alberdi.
José Aramburu.
Pedro Aramburu.
José Agustín Azpillsga. 
Francisco Arana.
José Aguirre.
Juan Azcargorta.
Luciano Ansuategui. 
Martín Azcargorta.
Esteban Albisua.
Francisco Amuchástegui. 
Lorenzo Aguirre.
Juan José Aranguren. 
Miguel Ascasibao.
Agustín Arcos.
Felipe Altamira.
Mariano Altuna.
Pantaleón Atianza. 
Anastasio Ansuategui.
José Manuel Altamira. 
Pedro Ascargorta.
Tomás Barrena.
Ascensio Bengoa.
Toribio Berroya,
Bonifacio B «listeguio 
Pedro Belástegui.
Martín Bailarín.
Tadeo Bagargoitia.
José María Beraza.
José Beroide.
Vicente Barreneches. 
Eugenio Berroya.
Francisco Berroya.
Carlos Belástegui.
Pedro Bernedo.
Hilarión Barrena.
Paulino Caballero.
Cártor Cámara.
Anastasio Cámara.
José Cendoya.
Juan Casatorre.
José Cesatorre.
Ramón Carnicer.
Eduardo Carnicer.
Ernesto Dessug.
Mateo Dauden.
Francisco Eguizabal. 
Gabino Errasquín.
Valentín Eguibar.
José Eguizábal.
Juan Francisco Echeverría. 
Francisco Enciso.
Pedro Errasquín.
Francisco Ecenarro.
José Espeso.
Gaspar Echanir.
José Eguibar.
Pedro Eguizábal.
Tomás Ecenarro.
Casildo Echeverría. 
Evaristo Espinosa.
Félix Eguizábal. 
Hermenegildo Endeiza. 
Fermín Echeverría.
José Egaña.
Martín Egozcue.
Liborio Fernández. 
Santiago Fernández.
Mateo Fodel.
Pedro Gallastegui.
Abdón Gallastegui.
Luis Gautier.
Francisco Gabilondo. 
Cayetano Gabilondo.
Juan Bautista Ganuza. 
Nicolás Gurunaga.
José Gurruchaga.
Estebim Gallastegui. 
Domingo González.
Miguel Goyar.
Vicente Gurruchaga» 
Ignacio Gorosta.
José R. Guisasola.
Manuel Goyar.
Lorenzo García.
Antonio Goyar.
Antonio Garlean o.
Millin Galharriatu.
Juan Heredia.
Lucas Huerta,
Ignacio Jnaristi.
Alejandro Lazcano. 
Bonifaeio Lizarralde»
José María Laborda, 
Fernando Larrañaga* 
Martín Larrea.
Francisco Ltrpuls*
Félix Ltrralága.
Juan María Lazcano.
Jesú» Larrea.’
José J. Letanía*
José A . Lítenla.
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D. Jrmr Letanía.

Juan L^sain.
Melchor Larrañaga.
Ruma», ido Le tenia.
Pedro Martín. Letanía.
Félix Larrañaga.
Zacarías Larrañaga.
M&nusl Lega.
José D. Múgica.
Vicente Múgica.
Pantaleón Múgica.
Melitón Múgica.
Pedro Marco/
Francisco Mácham.
A.n tero Múgica.
Francisco Maricor.
Joaé María Minteguiaya.
Carlos Macazaga.
José María Mendizábal.
José M Mendizábal.
Fidel Múgica.
■Gregorio Mendiaraz.
Vicente Menéndez.
Jaaquín Murcia.
N&reiso Neyra.
Alberto Nerón.
Manuel -osé Otamendi. 
Leonardo Oitiz.
Antonio Oviedo.
Juan T. Otaño.
Je sé M, Olazábal.
Raí nmn do Oruzta.
Luciano Olañeta.
Jasé M. Oregui.
Gr gorio Ortiz.
Hermenegildo Olaño.
Agapito Oy auguren.
Psmtaleón Oregui.
Miguel Glano.
Eugenio Otálora.
Deogracks Ozaeta.
Ign^e o Oregui.
Luis ciaría Pazos.

Ponte.
Ignacio Piidaín.
Miguel Paternaín.
Inocencio Pild&in.
Francisco Pueyo.
Josié J. Ptna.
Aí'seuBio Picas&rri.
Francisco Pildain.
Jossé I. Robisa.
Ju lián  Ratoiaza.
Bartolomé Sarasola.
Podro Balen.
Ricardo Saldumbide.
José Sagarduy.
Gaspar Saralegui.
Ignacio San Martín.
Higimo San Martín.
F*I*pf« Sarasola.
Jna¿ Harriá.
Juan Han Vicente,
Antonio Salou.
Eugenio Santo».
Doroteo üozurrunzaga.
Martín Uaamuno.
Gabriel Un&muno.
Bonifacio Unamuno.
Ju an O. O dona.
Mariano Urguina.
Esteban Ursnga.
José tkamuno.
Pedro Ugalde.
José A. Uranga.
Juan M. ürdangarín.
Francisco Vázquez.
Bernabé Villavilla.
Fernando Villanueva.
Felipe Ibarzábal.
Francisco Ibarzábal.
Carlos Inchaur dieta.
José ituarte. 
gotero Irarraga.
Manuel Iturrisga.
Francisco Irnos.
Juan Zumalabe.
Ricardo Zabala.
Andrés Zahiera*
Luciano Zabaleta.
Antonio Zubijana.
Francisco Zabala.
Melchor Zubieru.
Juan Zabaleta.
Isidro Zubia.
Francisco Zumaeta.
Francisco Zubeldia.
Ju*n J. Zubizarreta.
Cayetano Zabaleta.
Félix Zumalabe.
Juan J. Zabaleta.
Tomás Zubizarreta.
Miguel Zumaeta,
José Zamorano.
Mateo Zumalabe.

V illa fra m a .

D. Marcelino Aguirrezabala. 
Benito Arregui.
Francisco Arregui Arráiz. 
Gumersindo Arregui. 
Francisco Arteaga.
Diego Arregui Arráiz.
Felipe Ignacio Arizmendi. 
Modesto Aguirrezabala. 
Dámaso Arregui.
Salvador Aramburu.
Pedro Arrue.
José Antonio Aguirrezabala. 
Juan Bautista Aguirrezabala* 
José Martín Arana.
MelitÓn B&diola.
Beitrán Baréa.
José Barrenechea.
Rafa*»! Barrenechea.
Manuel Berastequieta.
Carlos Donay.

D. José Antonio Ecenarro.
Serapio Esquioga.
Francisco Kscrich.
Cayetano Egozcozábal.
Lucas Egozcozábal.
Julián Fourmer.
José Fernández.
Dionisio Guerra.
Jorge Guerra.
Francisco Garata.
Zacarías Gómez.
Pedro Gallac.
Fidel Gerac.
Tiburcio Gorostidi.
Adolfo Grada.
Ignacio Galdona.
Francisco Galp&rroga.
Eustaquio G&rtañaga.
Julián Garmendía.
Martín José Garayalde.
Fernando Guerra.
Antonio Garro.
José Ignacio Garmendía.
Eugenio Ibourquet.
Valentía Jáuregui.
Joaquín Liz&rralde.
Martín Larri gaidie.
Ignacio Lecuona.
José Lizanturry.
Francisco Munaín.
Cristóbal Msndiburua.
Domingo María Martínez.
Pedro Maciss.
Antonio Mendiburua.
Diego Ramón Machaín.
Pedro Maíz.
Evaristo Mobfort.
Francisco Miquelarena.
Francisco Nazabal.
Martín José Otamendi.
Juan María Olalquiaga.
Leoncio Otamendi.
José Jomquín Otamendi.
Pedro Okechea.
Antonio Ol&echea.
Justo Ol&eehea.
José María Osoro.
Ramón Riebo.
Ramón Puyol.
Daogracias Pradamas.
Ramón Pagda.
Tomás Rodríguez,
Dionisio Rusquíé.
Melitón Ruiz.
Niceto Sarasola.
José Luis Serrano.
Salnsíiano Bulbiti.
Manuel Suárez.
Juan Suár@z.
Juan Manuel Sarasola.
Andrés Sánchez.
Julián Tellschea.
José Uranga.
Faustino Uñarte.
Marcelo Usabiaga.
Jesúe Val.
José Val.
Liborio Ireta.
José María Irtueta.
José Ireta.
Botero Ibáñez.
José María Yurrita.
José María Izaguirre.
Florentino Irurzun.
Juan Cruz Iturríza*
Francisco Imaz.
Juan Zabíllaga.

Villa de Tolosa.

D. José Azc&rnabe Pino.
Pant&león Alberdi.
Francisco Castellón.
Miguel Goenaga.
Lorenzo Goenaga.
Leandro Lasquibar.
José L&ndabrum.
Genovevo Arcelus y Bereciartúa.
Vicente Ap&olaza.
Juan Acuña.
José Antonio Areclus.
Lui» Arregui.
Justo Arregui.
Manuel María Arregui.
Babas Azcárate.
Juan Manuel Arregui.
José Arríllaga.
Bartolomé Arza.
Julio Alberdi.
Severo Aguirre Mi ramón.
Vicente Ariza.
Enrique Arupe.
Pedro Aldasoro.
Juan Cruz Arana.
Juan Bautista Arregui.
Víctor Arríllaga.
Máximo Azcoaga.
José Araclus.
Manuel María Aramberri.
José Antonio Arana.
Estanislao Bereciartúa.
Francisco María Betamendia.
Antonio Becerra.
Ciríaco Berastegui.
Pedro María Brau.
Francisco Bailarín.
José Bailarín. - 1 ,
José Carb&llo.
Sebastián Córdoba.
Carlos Casal.
Juan José Carrera,
Fernando Colmenares de Licano.
Juan Manuel Cendoya.
Ignacio D&mborenea.
Blas Damborenea.
Francisco Damborenea.
Julián Enrique.
Felipe Estevecorena.

D. Blas Escoriaza.
Juan María Eizaguirre.
Agustín Ezcurdia.
Sebastián Ereño.
Sa verían o E« corla za.
Fr&neiaco Echeverría.
Juan Luis Echeverría.
Marco» Fernández.
Antonio Fernández.
Tomás F ígüeras.
Vicente F* güeras.
José Antonio F&ndiño.
Pedr© Gar&te.
Eusebio González.
Modesto Gorozábel.
Julián Góm«sz.
José María Gorozábel.
Domingo Gadínat.
Laurea do Gordón.
Pedro González.
Martín Garmendía.
Benito Gorostegui.
Florencio Gimuchaga.
José Ignacio Gal&rza.
Pedro María Goitia.
Juan Antonio G&ranoechea.
Baldom cro Goenaga.
Cesáreo Goñi.
Benigno Lstsmendía.
Martín Lisanda.
Juan Ignacio Líciaga.
Pablo L'ubia.
Miguel L*yanzti.
Pedro Mendibtiru.
Cándido Mendía.
Nicolás Marga.
Francisco Mayaz.
Francisco Malcorra.
Martín de Miguel.
Jacinto Mendía.
Juan Marqué 
Cipriano Muñagorri.
Antonio Mendizábal.
José Mocoroa.
Sebastián Mocoroa.
Diego Mayo.
Tomás Michelena.
Casildo Múgica.
Pedro Marqué.
Francisco de Miguel.
José Mármol.
Pedro Mármol.
Remigio Murguiondo.
Ramón Moráiz.
Juan Antonio Muñagorri.
Angai de Miguel.
Ignacio Nfczab&l*
Manuel Otermin.
Juan O Uno.
Miguel Antonio Otegui.
Esteban Oñate.
Andrés Ofeam*ndi.
José María O iriozola.
Marcial Ogueta.
Ajatonlo Otegui.
Bautista Otamendi.
José Antonio Porbu.
Julián Que vedo.
Vicente Quevedo.
Carlos Ramos.
Evaristo Rubledo.
Pedro Rezóla.
Ciríaco Ruge].
Manuel Re ondo.
José Ignacio Reeulde.
Ramón Rojo.
Miguel Sarasola.
Liborio Santa Olalla.
Manuel Suárez.
Nicasio Santos.
José Ramón S&gasbimneü 
Blas Sánchez.
Francisco Sarasola*
Juan Manuel Sarobe*
José Ignacio Soroa.
Asensio Trein.
Elias Tolosa.
Pedro Urcola.
Martín Ugalde.
Joaquín Urreiztieta.
Félix Urcelayeta.
Ignacio Undíano.
Antonio Uñarte.
Martín Urreiztuta.
Santos Urquiola.
Jerónimo Urdambídeluz.
Ramón Viñas.
Lorenzo Irazusta*
José María Iturzaeta*
José Ramón Yarza.
Tomás Isturiz.
Valentín Ibarzabal.
Esteban Yarza.
Santiago Iñurrategui.
José Antonio Iraola.
José Yarza.
Antonio Iñgoyen.
Cristóbal Irigoyen.
Felipe Irazusta.
Bartolomé Izaguirre.
Alberto Iñurrategui*
Juan Cruz Iturríza.
Fermín Iparraguirre.
Ignacio Irastorza.
Higinio Zabaleta.
Ceferino Z imeta.
Francisco Zabaleta.
José Zumalacárregui.
Daniel Ariza 
José María Arríllaga.
Antonio Arbe.
Basilio Azcune.
Hilario Azcune.
José María Aranguren.
Antonio María Arocena.
Ignacio Azurmendi.
Antonio Aramburu.

(SiemttoMPé.)
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

CONSEJO BE ESTADO

TriBUNAL de lo Contencioso administrativo.
Ante este Tribunal pende autos promovidos por el Fiscal 

'-del. mismo contra les acuerdos de la Juila de Pa&stanes ti \ 
,YÍl§8 de 36 de Agosto y 15 de Noviembre de 1879* per lasque ! 
se conceoíó derecho á pensión del Tesoro é Dí ,n* Josefa Pin* j 
tret y Prest en concepto de h erfana de D. Ju ra  Pantret, " 
Comandanta del presidio de Valencia y I Pialaren vista de 
un escrito del Fiscal en que acosa la retir idia la referida 
Doña Josefa Pantret, que no ha comparsa d o, «atitftos á pesar 
del requerimiento que oportunamente se le ferao* por mediodo 
edictos publicados en la Gaceta, dicté en, 3 ‘tal-corriente 
signieiíte providencia.

ePor «cusida la n beidi i p«r el Fisrjafl; notifiques® ecte 
provefáo coi. forme al a t 104 del r*g\ *m«£to, y verificado, 
déflrcutnts, teniendo por hecha la peti dónde-vista deducida 
ipor el Fiscal.»

¥  par* notifhar este proveído á la r/emeodada, en cumplí* ■ 
miento ele lo mandado por Ja S*U, »■* ih*e* por medio de la 
presente cédula; sd virtiéndole que si. no pelóla su domicilio 
‘cn-él sitio del Tribunal, ó no se pr fiema ante el mismo su 
representante no se le notiL«*»rán l»s¿ Ulteriores providencias.

'Madrid 18 de Marzo de i896.~El Secretario de la Sala» ¡ 
¿Licenciado Luis do Urquieia. 784—M

MINISTERIO DE LA GUERRA

2.° regimiento montado do Artillería de campaña.
Venta de ganado

En el local que ocupa en el cuartel de los Docks el 2.° re 
;■ gimiento>m'-ntado't*ndr6 lugar el día 30 del actual, á laa diez 
' y metíti» de su mañana, la venta en publica subasta del gana*
- do de desecho que tiene el mismo.

El Capitán Ayudante, Arturo QaeroL 60—S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito seña 
lado con les números 190,100 de entrada y 53.683 de registro, 
constituí lo en 13 de Diciembre de 1894 á Bombre y como de 
la propiedad de rB. Francisco de la Macorrs, como garantía 
del cargo d*“Recaudador de cédulas personales de la provin 
cía de Por»tev«dra. consistente dicho depó*ito en seis títulos 
de Deuda unortiz&ble al 4 por 100, importantes 19.500 pese 
tas nominales;-esta Direcc ón general, en cumplimiento á lo 
que dispone el art.-48 del reglamento de la Caja de Depósitos, 
ha acordado se anule el mencionado resguardo, quedando sin 
ningún v*Fr ni efecto.

Madrid 16 de Marzo de 1896.=E1 Director general, J. R. 
de Oya,

i 
i

.

i

i

i

Dirección general d e la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á la* doce-de la mañaüa, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda 

* del Tesoro procedente del personal.
La suma disponible al efecto es la de 27.945 pesetas 97 cén

timos, compuesta de pesetas 4.166 66, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen 
te, y de pesetas 23 779 31 sobrantes de la subasta verificada 
el 29 de Febrero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó

sito , según determína la Real orden de 27 de Junio de 18§2.
2.a Lub preposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, segúa lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 

>se extienden las pro posiciones uno de á peseta, clase 12.*
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no

minal objeto de la prqposición, como el cambio á que se ofre-
*<8e, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
¿eumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
<an cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6. La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó 
«dado central de esta Dirección general en los díaB 28 y 30, de 
«once-de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á once 
3Mne<Ua de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
sé Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Reai orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pEego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
f&anscumde desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber duraste el mismo cotización oficial de estos valores, se 
domará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
d® Marzo da 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer é los concurren
tes el número ael resguardo del depósito, el nombre del pro» 
ponente, i& cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti

nuo se leeré, el pliego que contenga el precio máximo & que, 
como queda expresado, se ha do adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más. beneficiosas para el Tesoro.

ILá En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- 
n©res cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
o&nsider&rán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo Interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
{deta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
nentes.

11, Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

iS. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente).»
Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20 de te arzo de 1896. =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetaB no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en.. . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

NUmero
de

títulos. SERIES NUMERACIÓN
IMPORTE de cada serie,
Pesetas,

Total genera l...
~ --------

Madrid . . .  de 189
El interesado.

Resultodó de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio 
nes inserto en la Gaceta de 11 del corriente, se ha celebra de 
en este dia para la adquisición y amortización de primeros dé
cimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal.
INTERESADOS Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Ciríaco Ujaraví.................... 421‘42
D. Pedro Aparicio..........................  317‘96
D. Máximo García Tobías..............  51716

100
99‘95

100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal. Cambio. 
Pesetas. Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Psdro Aparicio... 
D. Ciiri*co Ujaraví... 
D. Máximo García 

bías.......................

317c96 99 90 
421 42 100

To-

317‘64
421*42

517*16

1.256 54 1.256*22

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 21 de Marzo de 1896. =  El Director general, el 

Marqués ¿e Goicoerrotea.

La subasta verificada en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por ICO interior, con objeto d# conver
tir su importe en incripciones nominativas á favor de Corpo

raciones civiles, ha sido declarada desierta poi falta de lid 
iadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 17 de Marzo de 1896.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
orifiquen en Ja próxime y horas designadas ai ©fes»
fco, los pagos que" á continuación se expresan, y que m entre
guen los valores siguientes:

Dias 23 y 24 y 26 al 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los da 
LS82 v 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
il 9.899.

Ma 24,
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y e&nre» 

[¡eras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
interiores; y de 55 y 20 millonee d& los vencimientos d© Agos
to y Octubre de 1895 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Ma 26.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.® 

de Tulio de 1883 y anterioras; facturas presentadas y co
rrientes.

Ma 27.
Pago de intereses de todas clases d@ Deuda d§l semestre 

de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto O oras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, d* residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimo» y resguardos 
le recibos y residuos del empréstito de 175 millones de poe
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que 
ao se hayan recogidoá pesar de los llamamientos hechos al 
rfecto.

Idem de valores existentes en la Gaja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjee

Madrid 20 de Marzo de 1896.=fíl Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que desde el 30 del 
corriente se admiten por el Negociado de Recibo de sus ofi
cinas, todos los días no feriados, de once de la mañana á dos 
de la tarde, las acciones d* car eteras de la emisión de 20 mi
llones de reales de 25 de Julio de 1855, que se presenten al 
cobro de intereses del semestre que vence en 1 0 de Abril 
próximo.

Deberán acompañarse de un ejemplar de las facturas que 
con este fin se facilita*án gratis en la portería de este Centro 
directivo, en cu jo ejemplar se relacionarán por orden corre
lativo de numeración de menor á mayor.

Las acciones strán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampando en ellas el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su 
pago.

Madrid 20 de Marzo de 1896. =E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- 
riente, á las diez de la mañana, se verifique en el local que 
a misma ocupa la quema de valores amortizados que co- 
responde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 1896.=E1 Director general, el 

¿arqué* de Goicoerrotea.

Junta do Glasés pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero último.
clasificaciones de la  península

D. Miguel de los Santos Bañuelos y Traval, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 10 000 pesetas, 
máximum que le corresponde por el sueldo de 20 000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 29 años, 7 meaes y 25 días 
de servicios: Extracto de )o* mismos: Secretario de la Lega
ción de S. M. en Ñápeles 10 meses y 27 días; en igual cargo 
en Washington 5*ños y un día; Secretario de la Legación de 
España en Roma 2 años y 3 días; Vocal de la Comisión mixta 
de liquidación de apresamientos marítimos hachos en 1823 
3 años, 11 meses y 14 día»; Secretario del Ministerio de Esta
do y Grefier habilitado y Rey de armas de la insigne Orden 
del Toisón de Oro ud año, 3 meses y 4 día»; Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 8. M. el Rey de 
Portugal un «ño, 11 meses y 17 día»; Vocal de la Junta Con
sultiva y Económica de la Obra pía de los Santos Lugares de 
Jerusalem 7 año», 7 meses y 6 día»; Embajador extraordina
rio y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Alemania 2 «.ños, 3 meses y 15 días; Vocal de la Asamblea 
de la Real y distinguida Orden de Garlos I I I2 años, 11 meses 
y 28 días, y con arreglo al art. 5.® de las disposiciones de la 
ley orgánica de la carrera diplomática de 14 de Marzo de 1883 
y art. 62, cap. 8.® del reglamento de dicha carrera, aprobado 
por Real decreto de 23 de Julio del mismo año, se le abonan 
un año y 8 meses, como tercera parte del tiempo que sirvió 
en América el cargo de Secretario de la Legación en Wás- 
hington.

D. José Morer y Abril, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 12 500 que le sirve de regulador, y por reunir 47 
kños y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: Ingeniero 
primero del_ Cuerpo de Ingenieros de Camines, Canales y 
Puertos 6 años, 2 meses y 13 días; Ingeniero J^fe de segunda 
Y primera dase 18 año», 4 meses y 8 días; Director general 
i® Obras públicas, Industria y Comercio 5 meses y 16 días;
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Iagentare Jefe #% primera cltse de dicho Cuerpo B años, un \ mee y 24 dtasí Inspector gsnerri d© segunda y primera clase 9 añ ». 4 mer*s y 5 días, y Presidente déla Jarata Consultiva de Caminos 9 años» 5 meses y 29 dí«».IK Remigio Gil Muñoz, d o ñ e a d o  en concepto de jubilar e  con «i haber anual de 8.000 peseta®, cuatro quintas partes del suplió de 10 000 que le sirve do regalador, y por reunir 44 año®, 9 meses y 15 días d« servicios. Extracto de los mis- moa: Promotor fiscal, de entrada, d& Villarcayo un *ño, 4 fnes^a y 14 dias; Relator d® la Audiencia de Burgos 20 años, 'ti meses y 12 dí&$; Juez da primera instancia del distrito ¿el Ceñir© d® Madrid un año, 2 meses y 26 días; Magistrado de la Audiencia de taragoza 5 mes»» y 12 días; en igual cargo en Valladolid 3 años, un me» y i§  días; Presidente de Sala de la Audiencia d® Valencia 6 m«*es y 3 días; Magistrado de la Audiencia de Madrid *9 años, 3 meses y 22 días, y se 1® abo- wan por razón d© carrera 8 años.D. Jusm Bautista Martí y Taléns clasificado en concepto ¿«de jubilado con el haber anual d* 8.000 pesetas, cuatro quintas partea del sueldo de 10.000 que I® sirve de regulador, y por T*unir 48 años, un m«s y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal, da entrada y de aseenso, 10 año», 2 meses y 5 días; Juez de primera instancia, de entrada y de ascenso, 17 años y 28 días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Reus 2 mes&s y 24 día*; Magistrado de la Audiencia territorial de Zaragoza 7 ¿fio», 9 meses y 21 días; Fiscal d® la Audiencia tsrrítorial de Palma 2 años, 7 meees y28 días; Fiscal de la Audiencia provincial del mismo punto 2 año», 2 meses y 4 días, y se 1® abonan por razón de carrera 8 ah* s.D J isquía Valera y Aceituno, clasificado en concepto de jubibdo con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas parí»» <í®l sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re* unir 37 año», 10 meses y 27 día» de servicio». Extracto de los mismos: Agregado diplomático supernumerario sin suelda con de*tiro á la primera Secretaría de Estado 6 años, 5 meses y29 oí s; Auxiliar primero de la Sección del Registro del Mi misterio de Estado 11 meses; Auxiliar tareero, segundo y prL jnero de la clase de séptimos de dicho Ministerio, con la cate egorí* d« Agregado diplomático de número, un año y 8 meses; IJLux liar segundo y primero de la ciase de sextos con la mis» :m a categoría un año, 8 meses y 4 díat; Auxiliar segundo de Ha el <»«! d® quintos de dicho Ministerio 8 meses y (9 días; .~Aux liar primero de la clase de cuarto» 3 meses y 16 días; .Auxiliar primero de la clase de terceros con la categoría deSecretario de Legación de segunda clase 5 mese* y 2 dí«s; .*AnxUi»r segundo de la clase de segundos 2 años, 10 meses y C25 oía»; Auxiliar de la clase da primero» 4 años, 8 me«ee y 5 día*; Secretario de primera cías© de la Legación de España en Li»boa un mes y 19 día»; Auxiliar de la «lase de primeros, en c< misión, del Ministerio de Estado 4 años; Secretario de " primara clase con destino al mismo Ministerio 4 años, 10 me- «es y 3 tías; Ministro residente en Atenas y en el Haya 2 4mo», 3 meses y 17 día»; con igual empleo en el Ministerio de Esta o 2 años, 10 meses y 7 días; Ministro residente J*f* de ;48ec«ión del referido Ministerio, un año, 11 meses y 3 ía*; Ministro plenipotenciario de primera clase y Subsecretario en prc pi*dad del Ministerio de Estado 10 meses, y Vocal Gran Cruz de la Asamblea de la Real Orden de Isabel la Católica un *fb\ 2 me»* s y 28 día».D. P*dro Pérez de la Sala, clasificado en concepto de jubilado co» el haber anual de 8 000 pesetas, cuatro quintas par- tasd*l sueldo de 10.000 que le «irve de regulador, y por re* unir 45 «ños, 5 meses y 13 días de servicios. Extracto de los “mismos: Ingeniero segando y primero del Cuerpo de Id ge - miaros de C#minos, Canales y Puertos 9 años, un mes y 2 día»; Ingeniero Jefe de segunda y de primera clase 22 anos, 10 meses y 10 días; Inspector general de segunda claae del mismo Cuerpo 9 años, 6 meses v 14 dia», é Inspector general de primera 3 años, I I  meses y 17 días.D. José Barco Buendía, clarificado en concepto de jubilado con -el haber anual de 8 000 peseta», cuatro quinta» partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir -48 añ >», 5 mesas y 23 días de servicios. Extracto de lo» mismo»: ingeniero primero del Cuerpo de Ingenieros de Camino» Canales y Puertos 6 año», 2 meses y 13 día»; Ingeniero Jeta ce «egunda y primera clase 23 años, 5 meses y 5 días; Hnsp«ctor general de segunda cías* 9 año», 2 meses y 10 días, ~é I jds ;eesor general de r rimara 9 año». 7 meses y 25 días.D. Antonio Benítez Romero, clasificado en concepto de jubilado «on el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas parte» del sueldo de 8 500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 año», 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de lo» miamos: Promotor fiscal de entrada, de ascenso y de tér- ;;min© 7 años, 10 meees y 3 días; Abogado fiscal de la Audienc ia  territorial de Granada 2 años, 6 meses y 14 días; Mgijb trado de la Audiencia de lo criminal de Carmona 3 años y 24 «día»; Fiscal de igual Audiencia en R#us 8 meses y 29 día»; JMa gis trado de la Audiencia territorial de la Coruña 4 meses y 12 *rias; en igual cargo en las de Granada y Cacares 6 años y 26 días, ym  le abonan por razón de carrera 8 años.D. Antonio Rodríguez Zarzuela, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3 600 pesetas, cuatro quintas j>art*» dei sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 uño», 11 meses y 4 días de servicios. Extracto de los miímoa: Registrador de la propiedad de Arcos de la Fronte r* 81 años, 11 mese» y 4 días de servicio», y se le abonan por ivtsón de cerrera 8 años.

€>. Joaquín Fernández Ayarragaray, clasificado en concepto  de j ubi jado con el haber anual de 2.8J0 pesetas, cuatro quiuwg partes del sueldo de 3 500 que le sirve de regulador y por reumr 39 años y 7 días de servicios como Profesor de la Escuela de Bellas Artes de Sevilla.B. Agustín Castillo y Merino, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, Cuatro quintas partís d*l sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por r e u n ir»  año», 3 mes®» y 22 días de servicios. Extracto de los miemos: en el Ejército 6 años y 4 meses; Sobrestante tercero de Obras públicas un año, 4 meses y 14 días; Pagador de Obra» públicas un año, 3 meses y 12 días; Sobrestante tercero  y «aguado 21 años, un  mes y 24 días, y Ayudante primero 
4m Obras públicas 9 ales, 2 meses y 2 días.D. Z>iio Olanda y Andrés, clarificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 1.600 peseta», cuatro quintas partes dri sueldo de 2.00© que le sirve de regulador, y por reunir 36 «ños, <6 menas y 11 días de servicios como Sobres-» tanta d* Obras públicas.B Juan Fabeyro y vGarda, Inspector de segunda clase del C a m o  ©e Vigilancia de la provincia de Córdoba, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de L500 pesetas, tres qutatas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 2 meses y 7 días de servicios, que en  situación de cesante le fueron reconocidos por esta Jun ta  m  a rión de 26 de Septiembre de 1801.I) Angel María S íutos y A re* y, clasificado en concepto de juhilado con el haber* anual de 1.500 peseta», tres quintad parte» del sueldo de 2.50l> que le «irve de regulador, v por jeunír W  »ñes„ 11 meses y 20 día® de semoiPft Extracto de \

os mismo»: ©1 Ejército 6 ¿ños y 27 días; Sentador segun-10 de la mi na del Pozo eu Almadén 5 años, 3me?es y 18 oías; Sentador, Aspirante á Oficial d*l Cerco de San Teodoro y Pozo Le San Miguel de dichas mina», 10 meses y 14 días; Sentador legundo del Cerco de destilación de la» citadas mina* 4 años; Dficbil quinto de Hacienda, tercero de la Intervención de di- shas mina», 2 años y 10 mes#*; Oficial cuarto de la misma In tervención un año, 7 meees y 10 días; Oficial de cuarta cUse m  la Administración económica de Ciudad Real 23 día»; Ofi cial cuarto de la Intervención de aquellas mina» 2 años, 4 meses y 18 Oficial d& la das© de terceros de Secciones de Fomeoto eu Ciudad Real 29 dí&s; Oficial de cuarta clase de la Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Ciudad Real un año 7 mese? y 26 días; Oficial tercero en la Administración de Contribución es y en la d* Hacienda de la misma provincia 2 años, 2 meses y 21 días; Oficial quinto de la Admíniptr*dón subalterna de San Fernando un año y un mes* y Oficial de cuarta clase, Inspector de Hacienda de Cádiz 9 meses y 20 días.D. Carlos Calleja y Martínez, clarificado en concepto de jubilado con el h*bsr anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes d*l sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 año», 2 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente da Telégrafos 20 años, 3 meses y 29 días; Auxiliar segundo de la Dirección de Telégrafos 9 año»,11 meses y 27 días, y Auxiliar da segunda clase de la Direc ción general de Correos y Telégrafos 2 años, 11 mese» y 3 días.
D. Carlos María Calamita, clasificado en concepto de ju hilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par tes del sueldo de 2 000 que le sirve da regulador, y por reunir 34 años, 10 meses y 21 días de servicios como Sobrestante de de Obras públicas.
D Antonio Iglesias Escudero, clasificado en concepto de jubilado con e! haber anual de 1.200 pssstas», tres quintas par tos del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 *ño», 10 mes*» y 19 días de servicios como Sobrestante d<* Obr&B públicas.D. Antonio Jiménez y Jiménez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual d© 1.200 pesetas, tres quintas partes d*l sueldo de 2 000 aue le sirve de regulador, y por reunir 33 años, un m>s y 12 dias de servicios gomo Sobrestante de Obras públicas.D. Maouri Sout > García, clasificado en concepto de jubi lado con el haber anual de 1.200 peseta», tres quintas partes del sueldo d® 2 000 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años, 2 m*8*g y 12 días de servicios como Sobrestante de Obra» públicas.
D, Ensebio Casas Martín, clasificado en concepto de jubi lado con el haber anual de 1,000 peseta», dos quintas partes del sueldo de 2,500 que le sirve de regulador, y por reunir 22 año», 6 meses y 15 días de servicios. Extracto de ios mismos: en el Ejército 14 años, 4 meses y 25 día»; Administrador de la ¿st&feta ambulante del ferrocarril de Extremadura un año, 6 meses y 4 días; en igual destino de Córdoba á Cádiz 4 meses y 27 días; Oficial de la chse de cuartos de la Ad- minirtración dri Correo Central 2 años, 4 meses y 12 días; Oficial de la clase de terceros Administrador de la estafeta ambulante del ferrocarril de Madrid á Barcelona 10 meses y 17 días; Oficial de la cíaae de cuartos, Administrador de la estafeta, de Barcelona á Poit u, 7 meses y 3 días, y Oficial de la cla»e de terceros, Administrador de la estafeta del ferrocarril del Noroeste 2 eñr s, 4 mece» y 17 días.B. Eustaquio Moreno Hernández, clasificado en concepto de jubilado con «1 haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 año», 8 meses y 19 día» de servicio». Extracto de los mismos: en «1 Ejército 7 ¿ños y 9 días, y Sobrestante de Obras publica» 17 año», 8 meses y 10 dí*s.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR
D. Baldomero Plchtrdo Jiménez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual d$ 840 pesos, tres quintas partes del sueldo de 1.400 que le sirve de regulador, y por re unir 2S años y 5 mesrs de servicios. Extracto de los mismos: Delineante de Obras públicas del Gobierno civil de la isla de Cuba 19 anos 10 meses y 18 días; Oficial tercero y segundo de Administración, Secretario de la Inspección general de Obras públicas de dicha isla, 8 años, 2 meses y 12 días, y Ofi eial segundo de la Sección Central de Obras públicas del Gobierno general de la mi»m» isla 4 mese».D. Luis María Vaid#,joli y Delgado, Fiel de Peso que fuó de la Aduana de Puerto Rico, clasificado en concepto d# ju hilado con el haber anuai de 320 pesos, cuatro quinta» partes del «neldo de 400 pesos, qne le sirve de regulador, y por re unir 38 año», 9 meses y 27 día» de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por acuerdo de esta Junta de 20 de Agosto de 1892.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA
Doña María de la Candelaria Mollinedo y Pardo, huérfana de D. Manuel, Oficial de cuarta clase que foé de Hacienda pú blica. S§ le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Sofía Ruiz y Valle, viuda de D. Rafael Valle y Valle, Ingeniero primero que fue del Cuerpo de Minas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.
Doña María Blasa Martín P&racuellos, viuda de D. Germán María y Sierra, Oficial de tercera clase que f ué de Hacienda pública, Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.D. Juan Texidor y Segarra, huérfano de D. Juan, Catedrático que fué de Farmacia. Se le declara con derecho á su ceder á su difunta madre Doña Enriqueta en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales, que deberá percibir hasta que cumpla la edad de veinte año», si antes no pierde la aptitud ltgal.Doña Victoria Bajón Gutiérrez, viuda de D. Efisio García Ruiz, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.
Dcña Trinidad Pérez del Coro, viuda de D. José Pérez Mora, Catedrático numerario que faé del Instituto de segunda enseñanza de Cabra. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Pft5S 0 *al y Aría8> Tiuda de D- p«dr° Abello García, Oficial de segunda dase que fué de Hacienda pública. Se le laclara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de faO pesetas anuales.
Doña Margarita Sieiro y Fernández, viuda de D. Manuel daría Darán, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú ilica. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de ificinas de 375 pesetas annuale».Doña Benita Bruyel y Terses, viuda de D. Quirico Barrio p Sáiz, Jm z  de primers instancia que fué de Albacete. Se le

declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.D. Mario Saneho y Ruiz Zorrilla, huérfano de D. Mariano, Catedrático que fué de Medicina en varias Universidades. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales, que deberá disfrutar haata que cumpla la edad de 20 años, si antes no pierde la aptitudlegal.Doña Matilde de Sola y Ferreter, viuda de D. Joaquín Germán y oreno. Profesor numerario que fué de la Escuela Central de Artes y Oficio» de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión dei Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.Doña María Muñoz Santo», D. Manuel Michetana y Muñoz y Doña María del Patrocinio Michalena y Valdearcos, viuda la primera y huérfanos los segando» de D. Santiago Michelena y Padrés, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío da Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Camila Rodríguez García, viuda de D. Freneisco García Rodríguez, Oficial de cuarta clase que faé de Hacienda púb-ic*. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d» Oficinas de 500 pesetas anuales.D< ña Amelia, Doña Aurora y Doña Cecilia Maqueda y Romero, huérfanas de D. Antonio, Profesor que fué de la Escuela de Bellas Artes de Málaga. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María Romero en el goce de la penrión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anurivs.Doña Angeles Morales y Jiménez, viuda de D. Antonio Serrato y Guanero, Oficial de cuarta c ase que fué d« Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doñ* Joaquina María Nievas Magosté y Pérez, viuda de D. Jofeé Marqueta Vázquez Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Juliana Hoffmeyer y Zubeldia, huérfana de D. José, Relojero qua fué d® cámara de la Real Casa. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Daña Jo»«fa ea el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Dolores Prieto Berrocal, viuda de D. Joié García Rodríguez, Oficial cuarto, Interventor que faé de ios derechos de puertas de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficia as de 500 pesetas anuales.Doña Feliciana González de Alarcón, viuda de D. Jorge Gutiérrez Meoa, Oficial de primera clase que fué de Hacienda en la Aduana de Bilbao. Se le declara con der«cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe«*tas anuales.D. Jo»é, D. Manuel, Doña María y D. Fraocieco de Paula Gaona y Puerto, huérfanos de D. Manuel, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se tas declara con derecho á suceder á su difanta madre Doña Francisca de Paula Puerto en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Perfecta Rodríguez y Arizmendi, viuda de D. Remigio Cuesta y Abad Ofisial de quinta cías*» que fué de Hacienda públic*. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.D. Joté, D. Ul piano, D. Luis, Doña Maria del Pilar y Don Eduardo Mora y Pér#z, huérfanos de D. Ulpiaoo. Oficial da tercera clase que fué de Hacienda pública en el rumo de Aduanas. Se le declara con derecho á suceder á su difanta madre Doña Jo«efa Pérez Vargas en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.D¿ ña Dolores de la V*ga Concha y Sáenz de Miera, de estado viuda, huérfana de D. Joté, Juez que fué de primera instancia Se le rehabilita en el goce de la pensión dei Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales que dibfrutó hasta que contrajo matrimonio.Doña Desamparados Vigil de Quiñones, de estado viuda, huérfana de D. Joaquín, Fiel que faé de los derechos de puertas de Alicarte. Se le reabilita en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutói hasta que contrajo matrimonio.Doña Jotefs Sorrentini de la Presa, viuda de D. J«sé Cas- tallote y O medo, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d® Oficinas de 500 peseta» anual»b.Doña Mónica U libarri y Ortiz de Zarate, viuda de D. César Calle Oficial de cuarta ciase que fué de Hacienda pública. Sa le declara con derecho á la pensión del Mont#pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doña María Diaz de la Guardia y Alvarez, huérfana de D. Jo*é, Oficial de primera clase que fué de Hacienda públi* ca. Se le declara con derecho á suceder á su difanta madre Doña Dolores en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.Doña Petronila Sánchez Aguado, viuda de D. Manuel Ve- lez Luis, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública* Be le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Saturnina Sánchez Villa, huérfana de D. Ramón, Promotor fiscal que foé jubilado. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma ire De ña Prudencia en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña María Filomena Calvo y Morelló, viuda de D, Víctor Marina, Oficial segundo que fué del Ministerio de Marina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.
Doña Líduvina Barrachina y Poy, viuda de D. Santiago Sainz, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Adela García Rodríguez, huérfana de D. Juan, Portero que fué del Congreso de los Diputados. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María Rodríguez y Fernández en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 750 peseta» anuales.Doña Asunción Navarro y Sol, viuda de D. Francisco Fla- quer, Portero que fué del Ministerio de Marina. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío de Ministerios de 583 pesetas y 33 céntimos anuales que disfrutaba en com-

farticípación de «us hijas propias é hijastro por acuerdo da 7 de Marzo de 1886.Doña Valeriana Fernández Pérez, viuda de D. Segundo Pacheco López, Portero de salón que fué del Senado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 750jptsetas anuales.Doña Vicenta Llopís y Catalá, viuda de D. Manuel Bei- trán y Diego, Magistrado que fué de la Audiencia de lo criminal de Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.Doña Dolores F a entes y Parraverde, viuda de D. Antonio Cezar y Camacho. Oficial de la clase de terceros que fué del Ministerio de Ultramar. Se le declama con derecho á la pen« sión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.(& continuará.)
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NÚMERO 1

Recaudación  liquida obtenida en el mes de Febrero de 1896 y  en los siete anteriores por cuenta del presupuesto de 1895-96 y  por resaltas de los definitivamente cerrados.

Artículo*.,,

EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO I  ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto
de

1895-06.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1895-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

18^5-96.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

S E C C I Ó N  P R I M E R A
CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y  con tri-

BUCIONKS DIRECTAS

1.® Dormí"- ii« S. M. la Reina Regente en nombre de So
83.333 32 » 83 333 32 490.7^9£ 45 18.421*10i 509.210*55 574.122*78 18421*10 592.54388 

1.992 680 02
103.341.361*15

■J 0 TrLiCkTYi, A<íj\ nio-rn tet mnnmsf... . ...... .................... ..... 272 867-31 > 272.367 31 
i 19,367.256*17

1.694 755‘56 25.557*15
12.446.954*26

i 1.720.312 71 
i 83.974.104*98

1.967.122 87 ¿3,557*15
13.023.698*95

; ' ------------------------------ --------i U a va rn-inm v rmnnaria............... 12.261.57 i 5b 
6.528.941 92] 576.742‘68 47 495 610 37 59 757.181 93

S3¡.° Conti i11 u tuióii ds | r -i _  . hari»______ .__- __ ____ _ *. 24,031 540 35 30.560 482‘27inmuf hl«B,cui 
tivo y ganado ( Aumento por ocultación en la pro pie

i fiar? nrh* n*... .............. ..................... » 14 831‘89 14831*89 > 187.429*73¡ 187.42973 > 202.261*62 202.261*62
>

29 247.801*60 
19950.905*54 
2.350.915*86 

292 066 68 
7.107 246*71

14.190.3P5 91 
3 020.:-59 51 

288.446 30
202.979*12
94.787*70

3.433.554*19 
543 06344

na,*. , ,   ̂ Quotae correspondientes á j Rústica, 
bienes o el Estado......... | Urbana.

M 0 TJftimi i-vi ílnatrin l "V fifi fVOTUfiTP.io............................... ...............

»

4 353 939‘63

»
»

99 637*14
»

4 453 57611
»

19.324 332*56
>

5 469.892¿27
»

24.794 224*83

»
»

23 678 272*19

»
»

5.569.529 41
F'° Im p u e s to  de derechos reales y transmisión de bienes..

0 Trl orfi ,fi #-« m i TI« R . . . . . . . . . . .
2.635.257 76 

468-01P04
13.999 09 
8.445*17

2.649.250*85 
416 456 21

16 5*5.994 93 
1.613.908 32

775.653 76 
320.551*33

17.301 648 69 
L934 459 65

19. ¡6L252 69 
2.021 919 36

789.652 85 
328 996*50

*7 u F h om Q.«',h.rp. o-rwn f}p.v« h v  ti tu in a  ññ C a s tilla .................. .. 40,666 68 i 40.666‘6^ 202.200 49.200 251 400 242 866 68 49 200
f¿ o Tiipm Hp ppdnlaH T iersoiiftles............................ ............................... 400.137*36 78.550*53 478.693*89 5,715.448*62 913.104*20 6.628.552 82 6.115.585*98 9^1.660*73
9.° Idem B»»hre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car 
gas »!** justicia y sobre los honorarios de los Regis 
+rfifintpn ñ ñ  Ifi mroDiedad....... . 1.865.195 64.474*02 1,929.669 02 10.647.585l23 1.613.181*60 12.260.716 89 12.512 730 23 1.677.655 68

10 Idem iít pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 á i.'KIfvTr.. Ja i na mi Artna fr».mr*n« dft C a n a r ia » ...............

210.061 23 
38 723-61

15.566*31 
L 488 80

225.627 54 
40 212*41

2.434.01 H 62 
223 599*70

360 718*85 
24 634*19

2.794.731 97 
248,233 89

2.644 074 85 
262 323 31

376.284 66 
26.122 99

12 Im puei*r«- sobre | Cuotas del Tesoro, > 413*10 413*10 186 071*41 16,49161 202 566*02 186.074 41 10.904*71ca r ru a je s  de i rn uní ainales........... ............. > > 89.863*92 4.923 78 94.787 70 89 863 92 4.923*7¿lujo,..............,J ° _
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias 

Vnftrfir ínRidfifl v N a v a r r a . » ................................. 5.993*96 i 5 993*96 3.300.404*67 127.155 56 3.427 560 23 3.306.398'63 127.155*56
> 35.452*72 35 452 72 507.610 72 507.610 7ü p 543 063 44

S E Ü S E t t V M D A

CAPÍTULO II.—Contribuciones in d irec tas

29.104.200 39 909.607*46 30.013.867 85 133.976.071*71 22.861.479 67 156.837.551*38 163.080.27210 23.771.087*13 186.851.359 23

Derechos de importación...............
Tdero de exportación......................

7.801.433*15 
9.969 77 »

7.801.433 15 
9.969*77

57.086.910 52 
118 341*72

3.140.124*92 
119 65

60.227.035 44 
118 461 37

64 888,343 67 
128 311 49

3,140.124 92 
119 65

68.028.468*59 
) 28.431 14

Impuesto de carga.. . . . . . . . . . . . . . . . 464.316 80 > 464 316 80 3 019.817 04 3 359 47 3.023.176 51 3 484 133 84 3 359 47 3.487,493 31
1 Td em d e d encarga.................... 270.188*88 270.188*88 1.981.100 02 3 240 44 1.984 340 40 2.251.288*90 8.240 44 2.25L529 34 

156.688*101 Idem de viajeros.. . . . . . . . . . . . . . . . . 13.282*93 » 13.282 93 141.304*17 2.101 143 405 17 154.587-10 2 101
\ Derechos menores....................... . • . 51 643 53 » 51.643*53 393 669*55 963*25 394 632*80 445.313 08 963 25 446 216*33

1.® Renta de Adua
nas.. . ........... '

1 Idem de cuarentena y lazareto. . . .  * 
\  Parte de la Hacienda en las multas 
i y en las mercancías abandonadas. 
1 Impuesto sobre los derechos que se
■ satisfagan m  pagarés..............

Derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas.. ........................

8.924 26 

16.07552 

5.099*09 

92.217*02

>

7.784 36 

»

>

8.924*26

23.85988

5.099*09

92,217*02

80.241 76 

304.586*49 

16.501*79 

778.250 22

20.278*96

»

»

80.241 76 

324,865*45 

16.501*79 

778.250*22

89 166-02 

320.66201 

21 600-88 

870 467-24

p

28.063-32

$>

»

89.16602 

348 725*33 

21,600*88 

870.467*24
i Ingresos eventuales........................... 0*50 » 0*50 1.64782 > 1.647*82 1.648*32 1.648 32

8.733.15145 7.784*36 8.740.935*81 63.922.371*10 3.170.18769 67.092.558*79 72.655 522 55 3.177.972*05 75.833.49460

2.° Derechos obvencionales de los Consulados.. . . . . . . . . . 127,926*04 > 127,926*04
8.632.557*17

858.447*22 > 858 447‘22 986.373*26 » 986 373*26
3.° Impuesto de consumos................................................... 8.290,551 52 342.005*65 39.504.996*72 6.679.557*44 46.184.55416 47.795.548‘24 7.021.563 08 54.817.111*33

1.744.77675 
180.579 56

4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes
v l ie .o r e ñ .....................................................: ....................................... 186.42602 3.218*51 189.644*53 1.168.594*42 386.537*80 1.555 132 22 1.355.020*44 389.756*31 

6 577 77 
849,082‘94 
13.194‘10 

509.866*40 
1.088 556*29 

188.205 81 
291.332 72

>

5.° ídem  sobre el( Extranjera................................... . „ •. 804 03 > 804 03 173.197*76 6.577 77 179.775-53 174 OOP79
azúcar de pro-]
ducción...........(

0.° Idem especial de
7.° Idem sobre las tí
8.® Timbre del Es-j

tado.................j

Ultramarina................................ . 1.047.568 99 > 1.047.568 99 6 613.354*06 849 082 94 7,462.437 7.660 923 05 8.510.005*99 
873 698 65 

7.307.91535 
8.887.133*86 

15 011.088*17 
17.521.470*55

1.490.07868

Nacional peninsular.........................
consumo sobre artículos coloniales..

irifas de viajeros y mercancías...........
[ Sellos de Correos y Telégrafos.........

Los demás efectos timbrados........... i
1 Impuesto de 1*25 por 100 sobre inte

reses de la Deuda y valores mer
c a n t i le s .  ........................................................ .

143.99631
1.097.299*05

908.103*72
1.770.919
1.606,507*23

106.10031

>

44201

3.433*45

143 996 31 
1.097,299*05 

908.545*73 
1.770.919 
1.609.940*68

106.100*31

716.508 24 
5.700.749 90 
6.890.47385 

13.051.963*30 
15.623.630*60

1.383 978*37

13.194*10 
509.866*40 

1.088.114*28 
188.205*81 
287.899 27

>

729.702 34 
6.210 616 30 
7978.588 13 

13.240.169*17 
15.911.529 87

1.383.978*37

595.511*18

860.504 55
6 798 048 95
7 798 577*57 

14.822 88236 
17.230.137*83

1.490.078*68
9.° Impuesto de expendicíóa de guías sóbrelas pólvoras y

materia» p,xr»lnRÍ vas........ ........................... ................. 92.189*40 92.189^0 595.46708 44*10 687.656;48 44*10 687.700'58

m w . w m w  T E H C E M á
CAPÍTULO III. — Monopolios y servicios exp lo tados 

por l a  Adm inistración

24.111.543*07 356.883*98 24.468.427*05 156.203.732*68 13.179.267*60 169.383.000*28 181)315.275*75 13.536,151*58 193.851.427*33

1 _° Tábano»............. 7.500.000 > 7.500.000 52.499.224*31 3.714.280*10 56.213.504'41 59.999.22431 3.714.280*10 63.713.504*41
2.° Cerillas fosfóricas........... ................................. 354.16667 > 354.166*67 2.656.25 0l 06 > 2.656.250*06 3 010.416 73 > 3.010,416*73
3.° Loterías (producto líquido).............................................
4. Casa de híoneda.
5.° Ciro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica..................... ...................................
6.° Producto de la G ace ta ....................................... ............
7.° Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos...........................................................

77.967*27

39 852*09 
31.23359

39.389*27

>

>

5.606*60

41

77.967*27

39.852*09
36.84019

39.43027

17.102.751
1,025.006*91

235,234*72 
179 245 30

112 161*64

>
>

94.776 98 

2 845*34

17,102.751 
1.025.066 91

235.234*72 
274.022 28

115.006*98

17.102.751
1.103.034*18

275.086*81 
210.478 89

, 151.550 91 
317.524*83 
90.03426 

a

>

>
100.383 58 

2.886*34

17.102.751
1.103.034*18

275 086*81 
310.862*47

154.437*25
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos............... .............
9.° Establecimientos penales............................. .................

Conceptos suprimidos................................. , ..................

70.180*53
11.930*34

»

1.203*99
>

>

71.384*52
11.930*34

>

247.344*30
78.103*92

99.919*39
3.162*71

500

347.263 69 
81.266*03 

500

101.12338
3.162*71

500

418.648*21 
93; 196*97 

500

8.124.719*76 6.851*59 8.131.571*35 74.135.382*16 3.915.484*52 78,050.866*68 82.260.101*92 3.922*336*11 86.182.438*03
•MMuwsMmm <m \tnunnm

CAPÍTULO IY.—Propiedades y derechos d e l  E stado

Rentas.
1 ® Sillín «a rl p. Tnrrp.vÍAÍ»........................ ............ . ................. 73.472*87 73 472*87 419.077*94 % 419,077*94 492.550*81 > 492 550*81
2.° Minas............... j  ̂ Almadén............... ............................ 1.918 20 

>
> 1.918*20

>
21.260*05

187.500

49.162 38

41.859*40

852.204*93

5.708.555 68 
a

5 729.815 73 
187.500

87.058*70

44 464*62

854.600*06

23.178*25
187.500

51.873*53

54.704*40

913.639*34
89.840*20

¡ 17.391*62

5.708.555*68 5.731.733 93
\ Linares.................. . » 187.500

3.° Productos eni 
administración ]

Rentas dé los bienes del Estado en
general.......................... ... 2.711*15

12.845

318*58 3.029 73 

12.845 

61,434*41

37.89632 38.214 90 90.088-43
| Idem de las fincas al servicio de la 

Administración....................... . 2.605*22 

2 395*13

2.605*22 57.309*62de laB fincas y / 
rentas del Es-] 
tado.................i

Producto de canales y navegación
1 fluvial........... ................. . 61.434*41 2.395*13 916.034*47
Idem de montes y plantíos...........
Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona.........................................

21162*68

6*49

>

10*14

21.162*68

16*03

68,677*52

17.385*13

3.038

10.565*481

71.715*52

27.950*61

3.038

10.575*62

92.878 »  

27.967*24

y signe................................. ...................... 173,550*80 ■ 328*72 173,879*52 1.6G7.1ST8B 5.765,Ü55«^ 7.422.183*181 1,830.678*15 5.765.384*55 7,596.062^0
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EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES BE JULIO A ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

i
Presupuestode18&5-96.

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuestode1895-96.
Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto<ie1895-96.

Resultasde ejercicios cerrados. TOTAL

Sima anterior............................ 173.550*80 328*72 173.879*52 1.657.127*35 5.765.055*83 7.422.183*18 1.830.678 15 5.765.384*55 7.596.062*70
4.® Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos............................... . 3.559*98 1.402*23 4.962 21 35.209*65156.121 91 77l50 96.800 67

619.517*68
12.166*12

592.084*38
25.787*50
30.450*79

186.674*63

760.656*43
103.002*30 
35.942*76 
56.339 59

480.622*66

4.842*47

20 400*7862.551*42
669.783*76

>
21.862

12.462*50
4.609*17
>

92.387*58

400.948*21
51.444*34

9.521*12
117.233 84

345.491*25

>

55.610*43 218 673*33 77 50 766.584 43
619.517*68
34.028*12

604.546*88
30.396*67
30.450*79

279.062*21

1.161.604*64
154.446*64
45.463*88

173.573*43

826.113*91

4.842*47

oo nfKQífsQ 91 QAQ<m5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido......................... .§*° Producto en administración de las fincas de secuestros./ Veinte por 100 de la renta de Propios. Diez por 100 de aprovechamientosforestales......... . ................... .Consignaciones para Archivos y Bibliotecas... . ..................................Asignación de las Empresas de fe* rrocarriles para gastos de ins~1 pección............................ .............I  Idem para reintegro de los gastos de1 depositoB de Aduanas...................1 Intereses de demora por producto de 1 propiedades y derechos del Estado.1 Subvención que deben satisfacer va- 7.° Diferentes dere- J rías provincias en reintegro de los chos del Esta-/ gastos de la Guardería rural.. . . .do....................\  Asignación de las Diputaciones pro-1 vinciales para gastos de personal1 y material de enseñanza...............i Renta de los bienes de ios InstitutosI  de segunda enseñanza.................1 Diez por 100 de administración deI partícipes......................................I Diez por 100 sobre arbitrios de pesas[ y medidas.....................................Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza \ de los recargos municipales sobre\ l&s contribuciones.........................\ Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren sentencias ú otras resoluciones favorables al Estado................... *..........

428.925*71
19.95929
51.547*52

875

168.205*83 
633 33 

6.751*31

48.069*71

144.962*97
27.239*15
5.088*86

17.735*25

112.282*81

24150

»
52.325*06

»

»
625
>

3.480*53

2,002*61
>

1.025*97
3.714*63

13.183*03

>

428.925*71
72.284*35
51.547*52

875

168.205*83 
1.258 33 
6.751*31

51.490*24

146.965*58
27.239*15
6,114*83

21.450*88

125.465*84

241*50

O O .  i0 * 1  O o585.t>47*6V 77 50 116.759*̂ 6
671.065 20
13.041*12

760.29021
26.420*83
37.202*10

234.684 34

905.619*40
130.241*45
41.031*62
74.075*84

592.905*47

5.083*97

( á l . O U o  U l62.551*42
722.108*82

>
21.862
12.46250
5.234*17
»

95.868*11

402.950*82
51.444*34
10.547*09

120.948*47

358.674*28

p.

O U . O / f i D l647 599*04 77*50838 868*78
571.065*20
34.903*12

772.752*71
31.655
37.202*10

530.552*45

1 ?08.570‘22 
181.685*79 
51.578*71 
195,02431

951.579*75 

5 083*97
1.209.570*02 78.087*78 1.287.657*80 4.853.424 39 7.573.751 80 12.427.170 19 6.062.994*41 7.651.839 58 13.714.833*99

Ventas.
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se formalicen.............................9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores porventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes desamortizados procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corpora ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de L870............................................................ 64.654*82

»

14.357*21

>

79.012*03

>

559.143*57

7.948*38

805.992*08

7.948*38

1.365.135*65

>

623.798*3910.873*4*

>
889.887 05 16.680*19

67 855*18

7.948*38

820.349*2918*56

>

>

7.948*38

1.444.147*6810.892

>

889.887*05 16.680*19

72.767*56

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...11 Producto de venta d# edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y materialinútil del ramo de Guerra,....................... .................

>

»

20.342*64

>

>

>

»

20 342*64

10.873*44

»

869.544*41

18*56

>

>

10.892

869.544*4113Idem de Marina............................... ..................... . . . . . . 9.001*60 > 9.001*60 7.678*59 > 7.678*59 >14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886 12 246*52 > 12.246*52 55.608*66 4.912*38 60.521*04 4.912*38

SECCION QUINTA
106.245*58 14.357*21 120.602*79 1.502.848*67 818.871*40 2.321.720 07 1.609 094*25 833.228*61 2.442.322 85

CAPÍTULO V.—Recubsob del Tesobo
1. 0 Producto de la redención del servicio militar 47.000 > 47.000 27.278.750 > 27.278.750 27.325 750 > 27.325.750 364.500 1.482.75931 62 702*41
2.° Idftm do la del de la Marina.............. ....  ..••••• 22.500 22.500 342.000 > 342.000 364 500 >

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...4.° Derechos de custodia de depósitos. 51.273*206.465*89 >> 51.273*20 6.465 89 1.431.48611 52.463 65 3832*87 1.431.486*1156.296*52 1.482759*31 58.929 54 3.832*875.° Publicaciones oficiales....... .............................. . 528*75 750 536 25 3.394*35 3.213 90 6.608*25 3 923 10 3.221*40 7.144*506.° Recursos eventuales de todos los ramos......................7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..................
90.056*25

»
>
>

90.05625
*

733.389 95 
48.356*18

17.838*49 751.228*44
48.356*18

823.446 20 
48 356*18

17.838*49
>

841.284*69
48.356*188.® Alcances.......................... ......... . 5.525*37 > 5 525*37 306 628 34 > 306.628*34 312.15371 > 312.153719.° Atrasos hasta fin de 1849.............................................. 1.736*31 > 1.736*31 201.295 74 * 201.295*74 203 032*05 > 203.032*0510 Indamnizaciones de Guerra.——Marruecos............... . > > > » » i > >

225.085*77 750 225 093*27 30.397.764*32 24.885-26 30.422.649*58 30.622.850*09 24.892*76 30.647.742*85
RESUMEN

Sección 1.®—Donativos y contribuciones directas.......— 2.a—Contribuciones indirectas....................— 3.a—Monopolios y servicios explotados por laA d m in is trac ió n ...

29.104.200*3924.111.543*07
8.124.719*76

' 909.607*46 356.883*98
¡ 6 851*59

i 30.013.807*85 5 24.468.427 05
l 8.131.571*35

133.976.071*71 156.203.732 68
74.135.382*16

22.861.479*6713.179.267*60
; 3.915.484*52

156.837.551*38169.383.000*28
78.050.860*68

163.080.272 10 180.315.275*75
82.260.101*92

23.771.087*1313.536.151*58
3.922 336*11

186.851.359*23193.851.427*38
86 182 438 03

-4A Prís&niftdaHfts v  derechos i Rentas.•. • 1.209.570*02í 78.087*781 1.287.657*80• 4 853.424 39• 7.573.7518> 12.427.176*19 6.062.994*41 7.651.839*58 13.714.833*99del E stad o  . . .  . Ventas.. . . . . . 106.245 58t 14,357 21 120.602*79• 1.502.848 67 818.871*40 2.321.720*0730.422.649*58 1.609.094 25 833.228 61 2.442.322 86— 5.a—üscursos del Tesoro......... .......... 225.085*77f 7‘5C)  225.09327f  30.397.764*32 24.885*26 30.622.850 09 24.892*76 30 647.742*85

RECARGOS MUNICIPALES
62.881.364*51>1.365.795*5*í 64.247.160*11. 401.069 223*93! 48.373.740*25i 449.442.964*18 463.950.58852 49.739.535*77 513.690.124*29

CAPÍTOL© ÚNICO
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana* dería......... ........................ .................................... 2.762.209*6̂ r 77.082*11> 2 839.291*86¡  10.532.320*43! 1.701.890*29I 12.234.210*72 13.294 530*10» 1.778.972*48 15.073.502*582.® Sobre la industrial y d<e comercio. 607.499*54L 5.284*981 612.784*55! 2.242.884*38! 244.038*82i 2.486.923*20 2 850.383*92! 249.32380 3.099.707*72

3.369.709*2] 82.-367*17f 3.452.076*321 12.775,204*81 1.945.929*11 14.721.133*92 16.144.914*025 2.028.296*28i 18.173.210*30

Observaciones. 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican brn estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresos que se realicen por dicho 
concepto. , 

2.a—Queda sujeto el presente estado á la# alteraciones que produzca «l examen de las cuentas respectivai.
Madrid 20 de Mmzo de 1896.

V.® B.® 
ffi Interventor genera^ 

A. Mímxmz.

Si Jefe de la SeuMn, 
R a fa el  B b lza .
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los ocho primeros meses de los presupuestos
correspondientes á los años de 1891-92 á 1895-96.

CONCEPTOS 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................. 91.16741394 
20 444.301*83

91.649.283*25 
21.018 770 12

91.608 296 84 
24.958.187*17

90.194.493*70
24,045.739*08

90 317.664*20 
23.673.272* ¡9 
19.161.252 69 
6.115.5*5 98 

14.479.853-10 
2.644 074 85 

275 93833 
3.306 398*63 

71.785 055*31 
986 373*26 

47.7<*5 518*24 
1.355.020*44 
8695.429*39 
6 798.048*95 
7.798.5 ¡7 57 

33.543.098*87 
687.656 48 

59.999 224*31 
3.010.416*73 

17.102.751 
187.500

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.........................
THnvn Ha nAHiilaa rtArarmnlAa ________________ _____ _____________________

18,363.490*76 
5.705 825 39

19.999.919*93 
6.458 540*32

19 690.736 58 
6.521.725*54

,20 406 357*70 
5.520.044*81

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas.......
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales................................... •.
Idem sobre carruajes de lujo...................................................................................
Contribuciones que deben satisfacer las Provincias Vascongadas y Navarra... . . . . .
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)..........................................
Idem obvencionales de los Consulados-1-

11.386.165 11 
»
>

2.393 491*51 
72 438 934*01 

639.63350

11.727.328 63 
2.192.612*94 

>
2,261.749*63 

74.856.916 48 
582.266*24

12.413.593*27 
2 607.781*43 

296.712 77 
2.521.910*04 

88.006.283 08 
656.467 17

13.801.877*09 
3.790.428*50 

313 707*17 
3.306 759*72 

83.638.508*29 
768.164*07

Impuesto de consumos................................. ............................................................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores...............................
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular.
Idem especial sobre artículos coloniales......................................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..................................................
Timbre del Estado............................................................................................ .
Impuesto de expendición de guías sobre las pólvoras y materias explosivas..........
T&hiu«oa_______ ____________________________ ________ ______ ___________

45,293.205*55 
7.321.053 91 
4.388,155 
4.828,78541 
7.879 265 32 

29.557.126*50 
>

56.617.843*92

43.827.365*69 
1.628 626*09 
5.104 161*40 
6.817.596*07 
7.788.221 88 

29.954.159f85 
*

59.998.092*85

45702.335 87 
770.549 72 

5.033.480*37 
6.540.422 52 
7.643 555*74 

31.297.184*57 
199 999*99 

59.998.959 36

45.655 129 92 
943 225*26 

7.631.775*04 
7 438 683 63 
7.522.903*78 

34.282.159*15 
280 098*21 

58 997 127*17
Cerillas fosfóricas..........
Loterías........ ................
Minan Ha T JnnrAfl..............

>
19.410.463*26 

187 500

>
23.817,735*01 

187 500

2.656.807*32
20.611.178*15

187.500

3.010.416*73 
17.395 859‘18 

187 500
Producto de canales y navegación fluvial.........
Renta do Cruzada...........................................

741.739*18 
458.793 21

789.417*44
605.062*16

856.380*01
547.078*78

902.503*97 
577 493*40

913 639 34 
585.047*62

RadAncirfn Haí HArvioín militar___ ___________ 4.780.810*13 6.742.682*56 7.257 937*38 9.083 750 27 325 750
Los demás recursos. • • • • 16.193.631*32 13.064.83289 15.922 385*29 24.349 448*52 14 531.943*80’

420.257 628*86 431.132.941*43 454.507.448*96 464.044 154 09 463.080.121*28

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1894 95,., 51 330.754*76 55.071.813 82 53.020.277*05 48.568.095*52 49.739.535 77

471.588.383 62 486.204.755*25 507.527.726 01 512.612 249*61 512.819.657*05

Recargos municipales.. •. í De los presupuestos de 1893 94 á 1895-96...........
( De resultas de ejercicios cerrados............ .

►
►

>
»

15.673.395 77 
>

16.379.152*78 
2.057.057 36

16.144 914*02 
2.028.296 28

j► » 15.673.395*77 18.436,210*14 18 173.21030

RESUMEN

Ingresos por valores del Tesoro....... ................ .
Idem por recargos municipales. ........................

471.588 38362 
>

486.204.755 25 
>

507.527,726 01 
15 673.395 77

512 612 249*61 
18.436,210*14

512819.657*05
18.17321030

471,588 383*62 486.204.755*25 523.201.121*78 531.048.459*75 530.992.867*35

Observaciones. 1.* Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes dé su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados y dado el carácter estadístico de los mismos, se compreaden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 189&>9& 
á 1895*96, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.a Be flja como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos* 
de 1892 93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fln de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solvw&asss* 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación Íntegra 

en los 
oche primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación liquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resoltaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto liquido.

1801-92 60.338.968*36 40.928.505 19.410.463 36 3.484.365 15 926.098*36
1892-93 60.317.51501 36.499.780 23.817.735*01 3.098.760 20.718,975*01
1893-94 57.324 088 15 36.712910 20.611.178*15 2.841.310 17.769.868*15
1894-95 58.101.180*50 40.705.321 32 17.395 859*18 3 283.250 14.112.609*18
1895-96 57826 981 40.724 230 17.102 751 4.114.970 12.987.781 i

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 20 de Marzo de 1896.

V.° Bu9
El Interventor general, El Jefe de la Seceióa»

A* Míngubz. R afabl  Br lza .
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IN TER V EN C IO N  G EN ER AL DE LA ADM INISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 4
Resumen de ios pagos líquidos 'cerificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los ocho primeros meses de los presupuestos

de 1891-92 á 1895-96.

1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96'
PRESUPUESTO ORDINARIO

Obligaciones generales del Estado.

Saceíén 1 Caaa Real ;♦•••••■.................... ......................................... . • ................. *.........
2.a—Cuerj s C 1 peladores-----------. . . . . . . . . . ------------------ - • • • ----------------

— 3.a— Deud publx t— .. .............. ........... . . . . . ......... ..........................................
_  4.»—Carga» d justicia......................................................................................................
— 5.a—Glasea pasivas.--------------- ------------ ----- ------- ---------------- -.................. .

5.191 66655 
1.020 369‘49 

93.074.801 34 
758.768 47 

31.765.977 51

5.233.33321 
1.005 818 17 

96.008 504*73 
630.653 24 

32 101.801*10

5.279.166*55 
906.980 71 

125.812.693 84 
880 507*24 

32.089.483 38

5.279.166*55 
963.132*87 

205 269.441*10 
719 064*22 

32.327.49645

5.104.166*55 
955.549 49 

174.234 683'98 
723.402 66 

33,190 092*76

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
132.411,583*36 134 989.110 45 164.968.831*72 244.558.301*19 214.207.955* 38

Sección, I a—Presidencia del Consejo de Ministro»................................................ .....................
—. 2.a—Ministerio de Estado....................... ..................................... . . . . .......... .................

_  4.a—Idem de la Guerra.................. .... ...........................................................................
— 5.a—Idem de Marina.............. .. ..................................................................................
_  6.a—Idem de la Gobernación.................... . ................ ......................................................
__7.a—Idem de Fomento...........................................................................................................
— 8.a—Idem de Hacienda........................ ........... ...................... ........................ .................
— 9.a—-Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................... .................................
— 10 a—Colonia de Fernando Poo..........................................................................................

985.921*02 
695 751*50 

8,773 413*64 
23 767.758*08 
88.614 586 37 
21.917.239 32 
15 555 661'66 
37.593.191*63 
10 440.847 79 
20.404.119 88 

437 500

1.900 643 84 
815.680 45 

7.768.297*29 
24.067 094*25 
88.906.327 76 
24.879.516*84 
15.325 443*51 
37 307 339*55 
9.708 885 03 

16.937.206*84 
382.083 31

513.841*12 
1.281.95601 
7 078.240*28 

23,389.283 
100 464.463 26 
17.169 608 34 
14.586 232 40 
40 307.147*10 
8.693 095*21 

16.230.655*68 
382.083*3L

501.936*01 
2010.162*98 
6.974.601*41 

23.442 580 28 
88.197.44885 
13.393.084*98 
15.692,067 55 
40 439.670*78 
9 297.839*57 

16.975.981*32 
382.083 31

507.939*50 
1.157.602*81 
7.506 451 38 

23 523.370 50 
79.539.088*75 
14.123 364 58 
27 443 368*56 
53.700.801*19 
9 170.342*57 

17.318.115*14 
382.083*35

Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1894-95................... .................................................
361.603 574 25 
165,479.115*03

362,978 629*12 
164.513 466 92

395,063.437 43 
156.659.14913

467.865.758 23 
24.613.773*20

448.580.483 71 
17.381 377‘76

527.082.689*28 527 492.096*04 551.722.585*56 492.479.531*43 465.961.861*47

o ifta 1 He loa presupuestos de 1893-94 á 95-96..................
Recargos municipales.. . . . . . . . .................{ Be resultas de ejercicios cerrados..........................

»
>

>
> 10.831.469 51

11.569.452*47 
7.280.309 46

11.504 684*63 
7.144,629*55

> » 10.331.469*51 18.849.761*93 18.649.314*18

JK E S U H E *

Pagos por obligaciones del Tesoro..................................................... ...........................................
Idem por recargos municipales............... ...................... ..................................................

527.082.689*28 527.492.096 04 
>

551.722.586*56
10.331.46951

492 479.531*43 
18.849.761*93

465.961.861*47
18.649.31418

527.082 689 28 527.492.096*04 562.054.056 07 511.329.293*36 484.611.175*65

Formalizaciones autorizadas por el art. 10 de la Ley de 16 de Abril de 1895........................ > > > > 3.223.200*49

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero con^destino al pago de la Deuda 

exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesoro por cuen
ta de los diferentes Ministerios........................................... .........................................................

Ministerio de la Guerra.......... ........................................................... ................... .........................
Idem de Marina.............................................................................. .................................................
Idem de Fomento...............................................................................................................................

1.940.200*30 
17 581 419 73 
7.812.714 58

1 856.808*87 
12 683 242*79 
13.265 939*23

13.790.406*21 
1,583.043é55 
9.952793*12 
3.508.314*80

132.645*41
179.301*98

6.206.291*55
>

131.343 56 
9.175.511*61

27.334.33461 27.805,990*89 28.834.557*68 6.518.238*94 9.306.855*17

Observaciones. 1.a Como en la vigente ley de Presupuestos se han listado á figurar al Ministerio de la Gobernación los créditos afectos á servicios de la Guardia civil, que en las an
teriores han venido comprendiéndose en el de la Guerra , se advierte que de los pagos ejecutados con cargo al primero de dichos Departamentos forman parte 
12.788.906*58 pesetas, á que ascienden los verificados por dicha clase de obligaciones durante los ocho meses*

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas..

Madrid 20 de Marzo de 1896.
V.° B.° e i j efc  de la Sección,

El Interventor general, R a f a e l  B b l z a .

B a n c o s  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

21 Mareo 1896. 14 Marzo 1696. 21 Marzo 1896. 14 Marzo 1896.

ACTIVO Furtos, Fusto*. PASIVO Furtos• Furtos.

200.111.059 89 200.111.059*89 Capital del Banco..................... . • ■ • • . . 150.000.000
15.000.000
3 810.766*89 

180.027*90 
L008 029.125 

383.151.957*57 
25.301.693*29 
31 236.445*25 
51691.367*96 
91.801.326*97

150.000.000 
15.000.000 
3.787.159*96 

239.139*13 
1.017.280.225 

383 536.277*72

Píate........................ ......................................................... 261.978,448*91 258.412 955*43 Fondo de reserva. ...........  . . •
Corresponsales en el extranjero.......................... ..........
Efectos á cobrar en el extranjero...................................
Descuentos................................ .................... ..................
Préstamos.....................................................................

28 476.412 36 
14 043 536*95 

179 532.252*19 
218 475 936*55

29.018.677*73 
13.911.837 20 

182.700.717 53 
216.962 676*88

Ganancia* y pérdida*....{ ........
Billetes en circulación............. .......................................
Cuentes corrientes............... . . .  . .  • . • •

Efectos i  cobrar en el día................................................ 2.162.748*37 1.995.136 50 Depósitos en efectivo *. , . . . . . . .  . . .  . . . .  ............. . 25.022.793*08 
31.368.878 09 
41.137.565 14 
92.286.919*01

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otóos valores de cartera..................... ......... .................
Deuda amortizable al 4 por 100.....................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuente dé la Hacienda pública...........
Cuanta corriente de efectivo del Tesoro público.........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

p e tu a . . . . ............................... ....................... ..........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antícipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles........................... ...................... .
Diversas cuentas.................................. ..........................

12.270.000 
4,941.041*73 

402 666.021*25 
4.052.987*48 

66.162.500 
87.685.645*75 
6.405.734 

16.591.721*49

4.954.342*14

1.053 367*64 
150.000.000 
17.381.575*78 
81.257.378*35

12.270.000 
5.234117*46 

402.666.021*25 
4.052.987*48 

66.162.500 
87.685.645*75 
6.237.341*05 

22.196.543 51

4.607.160*47

25.236 57 
150.000.000 

17.381.515*78 
78.026.766*65

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar,. . .
Reservas de contribuciones .............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . ........ .

1.760.202.710*83 1.759,658.957*13 1,760.202.710*83 1.759.658.957*13

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.............................................. por 100
Préstamos sobre efectos públicos.. . .» ............ por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.® B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 19 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n ,  i n d i v i d u a l  c i é  la ®  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años»

EDAD

Meses. Pías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Juan Valle...*••••••«.............. .• • ««e .....® . 2 * » Párvulo....... .. Sarampión...............  .................... .............. Sombrerería, 2. 
Castilla, 20.
Hospital Provincial. 
Idem.
Divino Pastor, 26. 
Canecer, 10.
Paloma, 3.
Rrcilia, 21.
Bravo Murillo, 26. 
San Ju&n, 58. 
Ancora, 13.
Florida, 14.
Alfonso VI, 4.
Lu a, 28.
B*rco, 11.
Verónica, 7.
Judicial.
C bar ruca, 21.
Huerta del Bajo, 25. 
Valv-rde, 38. 
Fuencarral, 153.

Francisco D&vila........................ *.............................». 19 Casado . . . . . . . . . Darrame seroso cerebral.. . . .  . . .
Antonio A oío..- ........ ............... .................. .......... .. 70 > Viudo « . .......... *. Enfisema pulmonar ................ ......
Fr utbs Izquierdo........ .•.•••••o.o.».. £8 » 3o itero*.. . . . . . . . Bronquitis crónica............................
Julián Alvarez.............. ............ . a». . . . . 2 » » Párvulo............. Lai iugobronquitis aguda.......................
Julián Martínez....... * . . .  o. . . . . ......... . - • .......... . . . . % 6

»
> ídem .. .  • • , . . . . . . Catarro intestinal............................ ..

Perfecto García.................... • ........................... «••... * 1 Idem..................... Enterocolitis..................................... .
Eugenio Villa*..»••••••••o..... 1 > » Idem.......... o . . . » . Meningitis.................................*..... . . . .
Lucas CoBt&lago............... ................. . 69 > Casado.......... .. Derrame seroso cerebral....... ..
Rafael de la I g l e s i a ........................ . . . . . . . . . . 1 » Párvulo................ Broncopneumonía aguda. . » ..................
Fernando T o r r s m o c l i o .............. .. 44 Casado Bronccípnenmonía gfippal*........... . . . .  .
Joaquín G ó m e z . . . . . . . . . . . . o . . . » » . . . . . . . o . 76 * Viudo. . . . . . . . . . . Derrame seroso cer« br&l...............................
Victoriano Estrada,................ ....................................... 45 » > Bostezo,,.. . . . . . . Bronco pneumonía,....................................
Lais Moreno...................................... . 6 > * Párvulo. * .............. Oó’iso espagmóiico. ......................................
Vicente Fernández... . . . . . . . . . . ............ ............. 0. . . » 1 Idem ..................... Laringitis estridulóla...................................
Juan Peño•.»e. ........ . . . . o . . . » . . » . . . 72 > » Vi udo , . • Bronquitis senil........... ................... . . .
Manuel R iocis ...• > » > » Heridas.................. ........................ ........... ...
Aifonso Pérez................................................................... 46 > > Casado.......... . Encefalitis aguda.....................................
<f3-j*iHíynrm .................. . - ......... ............................. 4 > » Párvulo. . . . . . . . . Sarampión.................................................

Feto masculino............ ....<>.....................
...... ............................... „ . ................

>
» >

>
9 ,

»
>

9
»

Doña Atan asía Fonf ría 82 » Soltera.................. Tuberculosis pulmonar.................... . Huertas, 69.
O lid, 2.
Abada, 21.
Hoepítai Provincial. 
San Barnardo, 108.
8an Cosme, 9.
Noblejae, 3.
Travesía de Moriana, 2. 
J udici&J.

Concepción Alósete.• ..o * . 60 T» Cagada.................. Apoplejía cerebral.. . ...................................
Juana Izasra................ ....................... . 58 » > ídem ,. . . . . . . . . . . Hemorragia ioatastina).. . . . . . . . . ..............
Carolina Alonso.. *.......... 43 > & .................... Fiebre tifoidea................... ..........................
T^rfiEa Tióoez... » 1

»
» Párvulo... *........ . Broncopneumonía,................... .

Nicanora Pascual.................................... 45 Cagada Pulmonía grippal....................................... ..
"Emilia Rí v a s ................... a. . . . . . 48 Idem............ .. Bronquitis.• •»» ......................................
A nanita Martínez. 70 » Viuda G rippa... .......... ................... ..
Manuela 0  asrol.. A .................... .. 79 Cagada.. . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral..........................
Antnnia M ínfimo................................ . . . o . . . . . . * . . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis....................................... Peña de Francia, 4. 

Cu<sbiiIeros, 10. 
PAcifico, 41.
OI var, 25.
Lcgauito®, 46.
San Bernardo, 18. 
Hospital de la Princesa. 
Solana, 5.
Hospital Provincial. 
Palma, 59.

Vicenta Duarfc*.................. ......... . . . . . . . . . . . . .s . 1 » Idem. . c e , . . » . , . Sarampión................. ..................... .. . . .
Manuela Manión..- - ........ . c ® , 1 » » Idem. . . . . . . . . . .o Accidentes de la dentición.. . . . . . . . . . . . .
ninfisna Palacios. ........................ .................. . 70 > Viuda»« ............ .. Endocarditis crónica.....................................
"Mjfi.fiana O Shftü 50 > $ Cagada .* * . . . . . . Pu{monn?................................ .............. ..
Purificación Sarrión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 Idem. Endocarditis........ ........................ ..

Q¡if T £%»#• f á Portas . . .  . . . . . . . . . . . . .  .............. .. 62 > » Soltera... . . . ........ Lesión orgánica cardíaca...................... ..
Tlnua finnpanftión Olmo.. 32 > Idem. P simonía*...................... ... ............................

María Din* .................................................................... 70 > > ‘/i  uíüa w » • ... o. . . Insuficiencia de 1a mitr&l............. .............
Feto femenino ....................................................................... > > > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Mkdrid 20 de Marzo de 1896.=E1 Snbeeoretario, Marqué» del Vadillo.

(1) Se ha adontado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas wcluyim toda medida sanitaria con relación á las personas y á Jas cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad ü<¡ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. -0_;*aR

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitalj
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección ganar al da Instrucción p ú b lic a s
Se halla vacante en la Facultad da Derecho da la Uní ver* s itad  da Valencia la cátedra da Derecho pea al, dolida con ei aneldo anual da 3.500 pesa tas, la cual ha da proveerse poecacarBO da m érito, con arreglo á lo dispuesto en los artlcu loa5.° y 9.° del Real decreto da 23 da Julio da 1894 y en el 

p á r ra fo  tareero da la 'Real orden de 11 da Diciembre del m ismo año. Pueden tom ar parta en este concurso los Catedráticos numerarios de asignatura Igual ó anélcga y los Profesores supernum erarios de dicha .Facultad que reúnan los re* qnisitos exigidos por las disposiciones vigente®. Unos y otros ¿aben poseer los ti tu  ios académicos y profesionales que por 
su  clase las correspondaLos aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a is la  Dirección general por conducto del Rector da! establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, á  contar desda la publicación de cate anuncio en la B a c e ta .Este anuncio debe publicaras en los Boletines oficiales de ¡as provincias y por medio de edictos en todos loa establecimientos públicos de enseñanza de la, Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se verifique desde luego sin m ás aviso que el presente.Madrid 16 de Marzo de 1896.=B1 Director general, Rafael 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Faros.—Personal.

,v" Vacante una plaza de Torrero de faros de la clase de p r i
meros por haberse concedido licencia ilim itada á D. Jaime 
Servara y Bcunet;8. M. el Rey (Q D. G.), J  en su nombre 3a Reina R egante del Reino, conformándose con lo propuesto por esta D irección general, ha tenido á bien nombrar para dicha plaza, con cd aneldo anual de 2.000 pesetas, al Torrero segundo D. León 
Garra acó, que ocupa en el escalafón el primer lagar d® los de 
S« clase.Da orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su  conocimiento y demás efectos Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 11 de Maizo de 1896,=8! Director general, E> 
Ordóñez.=Sr. Ingeniero Jefa de i a provincia d® Santander.

Vacante una plaza de Torrero de faros por ascenso de Don 
León Carrasco;8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombra 3a Reina Regente del Reino, conformándole con lo propuesto por esta Dirección gen#ral, ha tenido á bien nombrar para dicha plaza, con el «neldo anual de 1,500 pesetas, á D. Felipe Delgado y Raigada, 
que ocupa en el escalafón el prim er lugar de los Torreros te r
ceros.Da orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás tfactos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E. Ü rdóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra,

Vacante una plaza de Torrero de faros d© la clase de te r ceros por ascenso de D. Felipe Delgado y B rigada, esta Dirección general ha acordado nom brar para dicha plaza, con •1 sueldo anual de 1.250 pesetas, á D. Vicente Ferrar y Ver- dera, que ocupa el prim er lugar en el escalafón de Aspirantes.
Lo que comunico á V. 8. para su conocimiento y demás efectos, acompañándole lo orden personal para el interesado, que t  é ex minado en esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1898 = E i  Director general, E, O rdóñez.=Sr. ingeniero Jefe da Balearas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H ac ien d a  de la p ro v in c ia  de Toledo.
No habiendo comparecido D. Higinio Sierra, Agente e jecutivo que fué de 3a prim era zona del partido de Talavera de la Rema, en cuya ciudad tenía su domicilio, ante esta Delegación de Hocicuda, á responder al llamam iento q u e  se 1® hizo por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial con fecha 21 de Mayo próximo pasado, á p resta r su conformidad é impugnar el alcance que le resulta en la liquidación p rac ticada por el importe de cédulas personales, ni nombrado persona que le represéntale, he acordado declararle en rebeldía, según dispone el art. 125 del reglamento orgánico del Tribu

nal de Caerías del Rrino.Tokdo 20 de Marzo de 1896.=A ugusto de Montee.82*7—M
Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto de Ferrol.
D. Alonso Morgado y Pita da Veiga, Capitán de fragata 

de la A rm a d a , Camandante de Marina de la provincia y Capi
tán  del puerto de Ferrol.Hago saber que habiendo sido caducados por Reel orden de 11 de Noviembre del año último los ostreros q u e  se hallaban Bitusdos, tres en el distrito de Ribadeo y puntos de la ría Eepiñaredo v Coutela, y otras dos en Vico de Padre y M curór, ambos en la r ia d e  Santa M arta de Ortigueira, se hace público por medio del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . en cumplimiento de dicha soberana disposición, á fin de que los individuos que lo deseen soliciten loa suelos de los 
referidos ostreros, si les conviene utilizarlos.Ferrol 18 de Marzo de 1896.=Alonso Morgado.825—M

Estación Central de Telegrafos.
Telegram as recibidos en el día de la fe-cha y  detenidos mdicha oficina 'por no encontrar á sus destina tarios, p u n tos de donde preceden y  sus nombres y  domicilios

CENTRAL
Tours.— Fernández, Ave Msría, Madrid.
Roma.—Saíog, Madrid.
V alescis.—-Monje Pompe!, Carrera'San Jerónim o•'Celarova.—José Rodríguez y Rodríguez.
Tánger.—Ricardo Molina, Leganitos, 42.

Murcia.—Nicolás SalmeroD, lista Telégrafo?,Tenerife.*—Signer, Madrid.
NORTE

Alicante.—Bellere, casa Fernández, Sagunto, 18.
ESTE

Valladolid.—Antonio Francesch, Piamont», 20, bajo. Bilbao.—Guillermo Setién, Goya, 2.
Madrid 21 de Marzo de 1896.=Ei Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz.Por 3a p risen te  requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Caro Punta, alias Pachea, hijo de José y de María de la Luz, de cincuenta y un años de edad, de estado soltero, natural del Puerto de Santa María, partido del Puerto , provincia de Cádiz, vecino que fué del Puerto de Santa María, de ocupación m arinero, cuyo actual paradero se igno* ra, para que dentro dei término de diez dí&B, contados desde el de la  inatrción de la snitma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan «n la causa incoada en el Juzgado de instrucción del Puerto, por el delito de hurto , y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo ie parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y se le declarará re belde.
Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tribunal, del expresado procesado, euya prisión está acordada por auto de este día; haciéndose constar que las se* ñas, en v irtud de las que puede ser identificado, no resultan del sumario.
Dada en la ciudad de Oádiz á 11 de Marzo de 1896.=Ra- fael A tienza.=E ugenio  Márquez R oda.= E l Secretario, José de Solís. J —1646

SEVILLA
D. Francisco Ordóñez y Oáceres, Secretario de Sala de justicia de esta Audiencia provincial.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Martínez y Martínez, cuyo paradero y actual domicilio se ignora , para que dentro del térm ino de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia comparezca en los estrado» de esta Audiencia, Constitución, núm ero 1, para cum plir la condena que le ha sido im puesta en causa que sigue contra él por el delito de in jurias é insulto á agentes de la A utoridad; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y «gentes de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y cago de ser habido procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sala, con las seguridades convenientes.
Dada en Sevilla á 13 de Marzo de 1896.=Licenciado F ran cisco Ordóñiz. J —1647

Juzgados militares.
ALICANTE

D. Ginés Lozano y Ramón, prim er Teniente de Infantería, con destino en la zona de reclutam iento de A licante, núm ero 45, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente contra el recluta del reemplazo de 1895, y cupo de Alicante, Vicente Collado Villanueva.Usando de los derechos que me concede el Código de Ju s ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido recluta para que se presente en e©te Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, dentro del térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este prim er edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de res pender á los cargos que se le im putan en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, y caso de no presentarse en el plazo señalado se le declarará én rebeldía.
Alicante 14 de Maizo de 1896.=Ginés Lozano.

813—M
BARCELONA

D. Fernando Leal y Romeu, Comandante de Infantería agregado á la zona de erclatam iento de Barcelona, núm . 69, y Juez instructor del expediente seguido de orden d«i Exce* lentísim o Sr. General en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra el reclu ta Joeé L atres Chavado por ©i delito de p rim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Latres Chavado, soldado de la Caja de recluta de la zona de Barcelona, núm . 60, natural de Burdeos (Francia), hijo de Antonio y de Dolores, de oficio jornalero, de diez y ocho años, once meses y once días, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente re guiar, efetitura un  metro 600 m ilím etros, para que en el té rmino preciso de tre in ta  dí*s, cor tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclu tamiento de Barcelona, núm , 60, en el cuartel de Roger de Lau* ris , para responder á les cargos que le resulten en el expe* diente que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de qua si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ' res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Latres Chavado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de praso á las Prisiones m ilitares 
de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1896,“ H  Comandan* 
te. Juez  instructo r, Fernando Leal, 764—M

D. Fernando Leal y Romeu, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm . 60 y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísim o Sr. General en Jefe del cuarto Cuerpo d* Ejército contra el recluta Ramón Pala Puig por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ramón Pala Puig, soldado de i a Caja de recluta de la zona de Barcelona, núm. 60, natural de Gracia, hijo de Ramón y de Ignacía, soltero, de oficio dependiente, de diez y ocho anos seis meses y veinticuatro díss, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cej*g al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, estatura un metro 617 m ilím etros, para que en «1 preciso término de treinta días, contados desde la publicación d% esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, en el cuartel de Roger de Lauri&, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr General en Jefe de este Cu-rpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á la  

concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cem * ™ Hitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón Pala Puig, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á las Prisiones m ilitares de esta capital; pues así lo tengo acordado en d i l ig ^ u a  de este día.
D ala  en Barcelona á 10 de Marzo de 1896.=E1 Coman dente , Juez instructor, Fernando Leal. 765—M

D. Fernando Leal y Romeu, Comandante de Infantería agregado á l a  zona de reclutam iento de Barcelona, núm , 60, y Juez instructor del expeliente seguido da orden del Exce
lentísim o Sr. General ea Jef« dei cuarto Cuerpo de Ejército contra el recluta Jaim e Ventós Bosch por el delito da p rim era deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo £ Jaime Ventó* Bosch, soldado de la Caja de recluta de la zona de Barcelona, núm . 69, natural de Espona, hijo de J  u&n y de M argarita, soltero, de oficio tabaruero, de diez y nueve años, trece días, cuyas señas pereoua'es son las g¡gui*¿.W; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, estatura un metro 667 milímetros, para que en el preciso térm ino de trein ta  
días, contados desde la publicación de esta req u id to n a  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm ero 60, en el cuartel de Rogar d.e L&uria, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Ex- cslentísimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no h^b^rse presentado á ltt concentración para su deBtino á Cuerpo; bfjo apercibim iento de que si noc omparece en el plazo flj*do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre ae é .  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jaim e Ventós Bosch, y ?*** d* ser habido-lo rem itan en ciase d* preso á las Prisiones m ilitares de esta capital; pues así lo tengo acordado m  diligencia de eete día.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1896.=Ei úwmmd&n- te, Juez instructor, Fernando Leal. 768—M

D. Fernando Leal y  R'vmeu, Com andante de Infantería agregado á la zona de ré d a te  miento de Barcelona, uú<w. 60, 
y  Juez instructor del exp* líente seguido de orden dol Excelentísim o Sr. General en Jefa áel cuarto Caerpo de Ejército contra el recluta Pedro Sitjas Pojadas por el delito de prim era  deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Sitjas Pojada®, soldado de la C tja  de reclu ta  de la zona de Barcelona, núm . 60, natural de San Andrés del Palom ar, hijo de Pedro y Angela, soltero, de diez y ocho años, siets meses y dos días, de oficio pintor, coyas señas personales son las siguientes: pelo negro, c^jas »i pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha, estatu ra  un metro 650 milímetros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  di M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm . 60, en el cuartel de Roger de Laurí», para responder á los cargos qu« le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Oes eral en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Pedro Sitjas Pujadas, y caso de ser habido lo rem itan en cíese de preso á las'Prisiones m ilitares de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1896,=El Comandante, Juez instructor, Fernando Leal. 767—M

D. Fernando Leal y Romeu, Com andante de Infantería-, agregado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 60,, y Juez instructor d tl  expediente* seguido de orden del Exce*- lentísim o Sr. General en J*f« d«l cuarto Cuerpo de Ejército' contra el reclu ta Francisco Rebasa Saumel por el dentó de prim era deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á F rancisco R&basa Saum el, moldado de la  Caja de recluta de la zona de Barcelona, núm . 60, n a tu ra l  de Las Corta, hijo de Ginés y Magdalena, soltero, de oficio pin or, de diez y nueve años* dos meses y doce días, cuyas señas personales son las si* guiantes: pelo negro, ceja® ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente aireada, estatura un metro 600 m ilím etros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, comparezca an te  «ate Juzgado, sito en las oficinas d é la  zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, en el cuartel de Roger de Lauria, para responder k  les cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral en Jefa de este Cuerpo de E jército se le sigue io n  mo*
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tivo de no haberse presentado á la concentración para su des
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo ñjado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio Que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen actiTas diligen
cias en busca del referido Francisco Rabea Saumel,y caso de 
ser habido 'o remitan en claee de preso á las Prisiones mi- 
militarte de esta capital; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1896.—El Comandan 
te, Juez instructor, Fernando Leal. 766—M

CADIZ
D José María Solía, segundo Teniente del regimiento In

fantería de Alava, núm. 56, y Juez instructor del mismo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado de la tercera compañía Jerónimo Gómez Borrego, hijo 
de Jerónimo y de María, natural de Ettepona, provincia de 
Málaga, de diez y ocho años, siete meses y diez y ocho dtes 
i® edad, sin señas particulares, su estatura un metro 630 mi
límetros. para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la fecha de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M ad r id  y  Boletín oficial de las provincias de Má 
luga y Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de 
Santa Elena, de esta plaza, á mi disposición, para responder 
& los cargos que le resultan en el expidiente que se le iastru* 
ye por la falta grave de primera deserción simple; bajo aper 
©ibimtento que de no concurrir en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litaras y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jerónimo Gómez Borrego, y 
©aso de ser hsbido lo remitan en calidad de preso con las con
venientes seguridades á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 27 de Febrero de 1896.= José María de 
Solí» Ibáñ#z. 769—M

D. Alfonso Alberni Martínez, Capitán de Infantería con 
destilo m  el Depósito de Ultramar de esta plaza, y Juez ins 
tractor *n *1 expediente que por la falta grave de primera 
deserción simple se sigue contra el soldado del mismo José 
A lonso Jiménez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Alonso Jiménez, hijo de Juan y de Carmen, natu 
ral de J&muta, provincia de Granada, avecindado en bu pue
blo, de oficio minero y estado soltero, cuyas señas personales 
sor las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, sin señes particulares, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que contra él instruyo; bajo 
apercibimiento d@ que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qut haya logar.

A su vez, en nombre de S M, el R«y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas l*s Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Cádiz 29 de Febrero de 1896 =  Alfonso Alberni.
772—M

D. José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia <1® Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

} or ©ste mi tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
al individuo Manuel García Puerta, artillero de mar de pri
mara clase que faé de la Armada, cuyas demás circunstan 
eifeg 28 ignoran, y que debe prestar una declaración en causa 
que se forma en este Juzgado, para que en el término de di«2 
días, contadas desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio qu® ocupa la Capitanía d« 
este Puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que baya lugar en derecho.

Cáliz 6 de Marzo de 1896.=José d® la Herrán.=El Secre
tario, Manuel Soto. 771—M

CARRACA
D. JoséSampedro Santovena, Teniente de Infantería d< 

Marina y Juez Fiscal de la causa seguida al marinero d« se 
gunda clase Alfonso González Alarcón, por lesiones á unoi 
paisanos.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonú 
Benítez, de sesenta años de edad, de estado casado, de profe 
sión jornalero, y que en Octubre de 1894 vivía en San Fer 
nando, para que en el plazo de treinta días, contados desd< 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M ad r id  
se presente en esta Fiscalía, sita en los pabellones del Arse 
nal de ia Garraca, con el fin de ampliar las declaraciones q u  
tiene prestadas en dicha causa y sea reconocido de la herid; 
incisa que recibió en la región palmar externa de la man; 
izquierda; apercibido que de no verificar dicha presentaciói 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en @1 Arsenal de la Carraca á 6 de Marzo de 1896. = 
José Sampedro. 774—M

ÉCIJA
D. Fernando Arias Carvajal, Teniente Coronel del regi

miento Infantería roserva de Osuna, núm, 66, y Juez ins
tructor del mismo.

Ignoikáoia el paradero del cabo del reemplazo de 1891 
Antonio Elias García, natural de Sevilla, hijo de Manuel y 
Francisca; nació en 5 de Noviembre de 1871, d® oficio d$l co
mercio, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, su 
estatura un mero 554 milímetros, sus señas personales estas: 
pelo negro, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba id., boca 
ídem , color m oreno, frente regular, aire fácil, producción bue
na, sus señas particulares ninguna, contra quien m e hallo 
instruyendo expediente por su falta de presentación en la 
concentración ordenada por Real orden de 29 de J uiío de 1895;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al ci
tado cabo Antonio Elias García, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta ciudad, 
oficinas del antedicho regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no

compareciese en el referido plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del acusado, y en caso de ser habido 
lo remitan á esta ciudad, á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en previdencia de *ste día.

Erija 3 de F brero de 1896 =Fernando Arias Carvajal. =  
Ante mí, el sargento Secretario, Jacinto Fernández.

775—M
GRANADA

D. Juan Ansoátegui y Presilla, Capitán, Juez instructor 
de esta regimiento de Dragones de Santiago, 9.° de Caballería.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este Cuerpo José Martínez Ramírez por el delito de deser
ción, é ignorándose su paradero, cuyo individuo es natural 
de Córdoba, de veintitrés *ños de edad, soltero, de oficio pa
nadero, de estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
claro, frente regular, aire marcial, b u  producción buena, sin 
qu# tenga ninguna seña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante llamo, cito y emplazo á di
cho José Martínez Ramírez para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
San Jerónimo, que ocupa este regimiento Dragones de San
tiago, en e&ta capital, á fin de que Bean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser deelarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de ia policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz 
gado de instrucción, en el cuartel mencionado, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial dt 
la provincia de Córdoba.

Dado en Gr»nada á 3 de Marzo de 1896.=Juan Ansoá- 
¡egui. 778—M

D. Urbano Cuadra Ruiz, Segundo Teniente del segunde 
jatallón del regimiento Infantería de Córdaba, núm. 10, 3 
Tuez instructor del expediente instruido al soldado del con 
;ingente de Ultramar, destinado para recibir instrucción ei 
sste Cuerpo, Juan Peláez Ruiz, por su falta de incorporacióx 
i filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Pe 
áez Ruiz, Ir jo de Miguel y María, natural de Ugíjar, provin 
sia de Grasada, y cuyas señas Bon: pdo rubio, cejas ai pelo 
>jos ídem, barba poca y color trigueño, para qu® en el precísi 
término de treinta días, contados d*sde la publicación de esti 
requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en esti 
Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, para responder á loi 
sargos que le resulten en el expediente que le inatruyo; baj< 
vpereibimieoto que de no comparecer en el plazo fijado le pa 
rará «1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhort 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, p»ra que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habid< 
lo conduzcan en ciase de preeo á este Juzgado con las segu 
ridades que estimen conducentes y á mí disposición; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 3 de Marzo de 1896.=Urbano Cuadr; 
Ruiz. 776—M

D. Luciano Rincón Vriaseo, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34 y Juez instructor de ia causa 
que se sigue d® ordeo del Exorno. Sr. Comandanta en Jefe de 
este Cuerpo d® Ejército, contra ©1 soldado Manual González 
Pérez, por nombre impuesto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai- j 
Baño Salvador Sánchez Cabrura, alias el Embustero, natural j 
y vecino de Brn&iúa, del partido judicial de Guadíx, de esta j 
provincia (únicos antecedentes que existen en este Juzgado), ¡ 
para qu$ en el preciso térmico de treinta di»®, contados desde | 
la publicación de esta requi sitoria en la G a c e ta  de M adrid  y j 
Boletín oficial de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en | 
la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, para responder á i 
los cargos que le resulten en la referida causa; bajo apercibi- i 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- i  
rado rebelde. j

A su vez, en nombre de Sf M. el Rnj (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanta civiles como militares 
y de la policía judicial, para que pr*etiqu$n activas diligen
cias en busca del referido Salvador Sánchez, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase d* preso con las seguridades nece
sarias á la cárcel de esta capital á mi disposición; por estar 
así acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Granada á 7 de Febrero de 1896. =  Luciano 
Rincón. 779—M

D. Fermín Garrido Plaza, segundo Teniente del regimien
to Iníantaria d© Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del ex
pedíante instruido al soldado Antonio Reinesá Romero, por 
su falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Antonio Reinos® Rom aro, hijo de Bernabé y María Josefa, 
natural de Mecina Bomb*rón, provincia de Granada, cuyas 
señas son: pelo rubio, cejas ídem, color claro, señas particu
lares, una cicatriz en el lado derecho de la cara, y cuyo para
dero se des onsee en la actualidad, para que en el preciso tér
mino de treinta día*, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del regimiento de 
Córdoba (Granada), para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que de orden superior instruyo contra 
dicho soldado; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado mm declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. §1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sas en busca del soldado de referencia, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado, con las se
guridades que ©sumen conducentes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 8 de Marzo de 1896,=Fermín Garrido.
780—M

g Et a f e

D. Juan Borrero Beltrán, Comandante del regimiento Xn« 
fantería de Madrid, núm. 72, reserva, y Juez instructor d t 
causas militares.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del reem> 
plazo de 1891 Silverio José Vela Blesa, hijo de Julián y de 
Teodora, natural de Teruel, provincia de ítem, de veinticinco 
rñee de edad, de oficio estudiante, su estatura un metro 542 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar- 
zos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire bueno, producción buena, á quien estoy suma* 
riando por orden superior por no haberse presentado á su 
debido tiempo á la concentración dispuesta por Real orden 
de 29 de Julio del año próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dt 
Justicia militar, por el presente edicto cito* llamo y emplazo 
al eitado soldado, para que en el término de treinta díss, con
tados desde su publicación, se presente en este Juzgado, sito 
en Getafe, oficinas de la Mayoría del regimiento, para respon
der á los cargos que le resultan en la expresada sumaria; 
en la inteligencia que de no verificarlo así se le tendrá por 
rebelde, aiguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria haga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Getafe 13 de Marzo de 1893.=Juan Borrero.
777—M

LOGROÑO
D. Faustino Parra y Gómez, Comandante del regimiento 

infantería reserva de Logroño, núm. 57, Juez inatructor 
iventual de esta pl*za y de la sumaria seguida de orden del 
Kxcmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región contra 
ios soldados reservistas del reemplazo de 1891, Manuel María 
liménez Sáinz y Pedro Caballero Vidorreta, por la f rita gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel María Jiménez Sáinz, soldado reservista del expresado 
reemplazo, natural de Carvera del Río Alhema, de e*ta pro
vincia, hijo de Gumersindo y de Juana, de estado soltero, de 
veinticuatro años de edad, labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 620 mi íaaetros, pelo 
castaño, c*jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bu*no, frente despejada, air« marcial, 
producción buena, s*ñas particulares ninguna, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de «asta requisitoria «n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, comparezca en el Gobierno 
militar de ia expresada pteza, á mi disposición, para respon* 
der á los cargos que le resaltan en la citada sumaria con mo
tivo de Inbar abandonado el tren el día 11 da Agosta último 
al ser conducido al rvgimtento Infantería inmemorial del 
R e j; bajo apercibimiento de que sí no com w«cí«s© en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo al Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa* dili
gencias en busca del referido procesado Manuel María Jimé
nez Sái&z, y caso de ser habido sea conduci 10 en clase de 
preso, con las seguridades convenientes á la gaardía del 
Principal de esta plaza, donde quedará á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providneia de este día.

Logroño 7 de Marzo de 1896.=E1 Jues instructor, Fausti
no Parra. 781—M

D. Faustino Parra y Gómez, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Logroño, núm. 57, Juez instructor 
eventual de esta plaza y de la sumaria seguida de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la s^xta Región, contra 
los soldados reservistas del reemplazo de 1891 Pedro Caba
llero Vioorrett, y Manuel María Jiménez Sáinz, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Caballero Vidorreta, soldado reserv sta del expresado reem
plazo, natural de Cerv*ra del Río Alhema, de ©ata provincia, 
hijo de Francisco y de Dorotea, de estado soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas seña® persona
les son las siguientes: estatura un metro 590 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bu*no, frente espacio»®, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta dí*s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  de  Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, compartzca en el Gobierno mi
litar de Logroño, á mi disposición, para responder á lo» car
gos que le resultan en la citada sumaria, con motivo de ha
ber abandonado el tren el día 11 de Agosto ú tímo, al ser 
conducido al regimiento Infantería Inmemorial del Rey; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo al Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y 
requiero á tedás las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas? diligen
cies en busca del referido procesado Pedro Caballero Vídorre- 
ta, y caso de ser habido sea conducido en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la guardia del principal, da 
esta plaza, donde quedará á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Logroño 7 de Marzo de 1896. =E1 Juez instructor, Fausti» 
no Parra. 783—M

Juzgados de primera Instan c ia  
ALHAMA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or
den civil de Beneficencia y Juez de instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por el presente se interesa la busca de 20 panes de libra, 
dos arreldes de tocino, dos libras de bacalao, un celemín da 
garbanzos y unos borceguíes de becerro nuevos blancos, cu
yos ef setos fueroq robados el día 11 del corriente en ©1 corti
jo denominado Polilla, del término de Alhama.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanta 
1 civiles como militares é individuos de policía judicial déla  
! Nación, procedan á practicar diligencias para el rescate dt 

los citados efectos, los que encontrados, con las personas 
! que los lleven se remitirán á disposición de este Juzgada 

con les seguridades convenientes.
' Dado en A lh a ja  á 13 de Marzo de 1896.=Enrique Gómez 
í de la Tía.=Por mandado de S, S., Licenciado Francisco 
i Calvo, J—1605
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ALLARIZ

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de primera íns* 
tancia de Allariz.

Por medio del presente edicto se cita y llama á las perso- 
2H8 qua se c\*©ar¿ con derecho á la herencia ae Francisco Cu* 
rrá» Fidalgo, vecino de Taboadela, fallecido »b i n t r a t o  el 
día 20 de Vitiyo último, para que dentro d« do» me*es compa
rezcan ante eete Juzgado por ai ó por medio de apoderado a 
hacer neo d e los derechos de que se crean atiatidos en ei expe
dienta qito se tram ita d© oficio sobre la prevención de abin 
testato de dicho sujeto; apercibidos de que si no lo verifican 
ge tendrá por vacante la herencia.

Dado <m Allariz á 18 de Marzo de 1896.=Pedro Prendes.—> 
Por m arcado de 8. S.. César A irares. 106—P

ALMENDRALEJO

D., Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
tiudad y su partido.

Por la presante se cita, llama y  emplaza al procesado Ma
nuel G abas Cano, conocido también por R*fa*l González 
O-rozco, hijo de Antonio y Manuela, de unos treinta  año» de 
«dad, soltero, panadero, y natural y vecino de Córdoba, para 
*$ue en el término de quince día«, contado» desde la  in serción  
de la presente en la Gacfta  de  Madrid  se  presante en la  
Audiencia provincial de Badajoz con el fin d« que pueda ve 
rificarse el juicio oral de la caupa que contra el m ism o y otro 
se siguió en este Juzgado por robo d* g a llin a s  y un jum ento.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la bus
ca, captura y remisión en *u cuso, con las seguridades con
venientes, á la cárcel da Badajoz r á disposición del Ilustrí* 
simo Sr. Presidente de la Audiencia j a  citada; previniendo á 
dicho procesado que de no comparecer le parara el perjuicio  
á que ha ja  lugar con arreglo é la ley , haciéndose constar oue 
la  presente se expide con arr«gio al núm . 2.® del art 135, 
puesto que el Manuel Galea» Gano se fugó  de la cárcel de 
Membrío, donde se hallaba D reno.

Dada en Almendral®jo á 12 d« Marzo de 1896.=Juan Sa- 
val.=De m  orden, por mi compañero Alpuente, Pablo Sán
chez Calderón. J —1606

AOIZ
D. Vicente Díaz Bezuuariea, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Juez municipal d» esta Filia, ejerciente la judi
catura del partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto cito. Hamo y emplazo á los testigos 
Joaquín y Antonio Domeoech, vecinos de Garayoa, pero en 
la actualidad se encuentran trabajando en Francia, á fin de 
que dentro del término de ocho oías, contados desde la inser 
eión del presente en el Boletín oficial de Ja provincia y en la 
Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la cárcel del partido, con el objeto de recibirle» declaración 
en causa argüida en el xmsmo contra Epifanio Eíizalde Cas 
tellot, por el delito de atentado á la Autoridad; y de no ve
rificarlo se procederá contra ellos á lo que haya lugar en de 
reeho

Dado en Aoiz á 13 de Marzo de 1896.=Vicente D íaz.= 
Por mandado de 8. 8 ., José Maiía M. Esproncada.

J—1607
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Ramí
rez Ajala, vecino de Cuevas B»j*s, en la provincia de Mála- 
ga, cuyas demás circunatanc as y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de ocho días, á contar desde que el 
presente aparezca inserto en los periódicos oficíale», compa 
rezca en este Juzgado para notificarle el auto de procesamien
to dictado en su contra y otro por contrabando y practicar 
otras diligencias; apercibido que de no comparecer dicho 
término se le declarará rebelde, parándole además el perjui 
ció á que ha*a lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 14 de M»tzo de 1896.=Franeisco Mif* 
sut y Macón.=Ei Escribano habilitado, Enrique G. de la Rúa.

J —1608
CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
Cabuérniga y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Guiller
mo Ridmondo Leé, á D. Jaime Houthon y á D. Enrique Joak 
som,de nacionalidad inglesa, y hoy ausentes los do» prime 
ros en Inglaterra, y el tercero en ignorado paradero, para 
que el día 8 de Abril próximo, á las once de la mañana, com
parezcan ante la Sección primera de la Audiencia de Santan 
der á prestar declaración en las sesiones del juicio oral refe 
rente á la causa seguida contra Bonifacia Sierra Pérez y otro 
por estafa; bajo apercibimiento que si dejaren de comparecer 
les parará el perjuicio á que ha?a lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 17 de Marzo de 1896.= 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Francisco Vélez.

J —1699
CAOERE8

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago saber que la noche del 16 al 17 de 
Febrero último, y de la» inmediaciones del pueblo de Albalá, 
desaparecieron las siguientes

CaUUsrias.

Un potro colorado entero, de treinta meses, de seis y me
dia cuartas, sin hierro, herrado de 1»» manos, carato fronti
no, con un lunar blanco en una pata sobre el casco y en la 
parte posterior, en buenas carne».

Una jaca castaña, de seis y media cuartas, con algunos 
lunares blancos de la rozadura de la aiburdílla, de seis á siete 
años, y un sobrepie en cada pata.

En su virtud, encargo y ruego á la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación se sírvan proceder 
á la busca y ocupación de dichas caballerías, deteniendo á las 
personas en cuyo poder m  encuentren si no justifican su legí
tima adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado*

Dado en Cáceres á 13 de Marzo de 1896.=Alberto Vela y 
López.=De orden de S. 8., el Secretario, Julián R engue* .

J —1609
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Viof, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de un hombre que no pudo ser identificado, 
hallado cadáver el día 24 de Febrero último en el arroyo lla

mado de la Leche, dentro del cortijo de Pradagua, m  este 
ténrJoo municipal, como de sesenta años de edad, de media
na estatura, no enjuto de carne», que usaba braguero en la 
ingle derecha, y pelo como cortado al rape, para que dentro 
del término de diez días, contado» desde la inserción del pre
sente en ei Boletín ojtáúé de esta provincia y G a q e t a  d b  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto deprecarles el 
sumario que se instruye con tal motivo; previniéndoles que 
sino lo verifican les parará el perjuicio oue hubiere Iug*r.

Dado en Córdoba á 12 de Marzo de 1896.=Francisco Fer
nández Y iar.=E l Secretario, Técdcuiiro Fernández.

J —1611
GUABIX

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
hurto de 14 pimiento», cuyo nombre, circunstancias y senas 
al final se expresarán, para que dentro ^del término de diez 
días se presente en este Juzgado, apercibido que transcurri
do dicho término, que empezará á contarse d*sde la inser
ción de Cita requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y encar
go á todo» los individuos de la policía judicial se sírvan pro
ceder á la busca, captura y remisión á esta cárcel de partido 
del procesado qu# se dirá.

Dada en Guadix á 11 de Marzo de 1896,= V 0 B.°=E1 Juez 
de instrucción, Carrera.= El actuario, Antonio M&iettí.

Nombre, circumia*cías f  uñas del procesado.

Juan Medina Lorente, de cincuenta y dos años, natural y 
vecino de San tura, casado,, del campo, estatura reducida, 
pelo algo cano y  calvo, ojos melad*», nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color trigueño; víate con arreglo al 
país. J —1612

HINOJOS A DEL DUQUE

D José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción del partido 
judicial d« Hinojo»» del Duque.

Por la presente requisitoria hago saber á lo» de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mi» agentes le policía judicial de la Nación, que en ente Ju z
gado y actuación de D Francisco Palomero y Corral se me
tra je  sumario per el delito de injurias, en ei que se ha acor
dado expedir Ja ureeenta. por la que en nombre de 8 M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y ageote» procedan á la busca y captura del su- 
jeto que luego se expresa, poniéndolo, en su cara, coa las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárcel®» del partido.

Y par* que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á respoj der de lo» cargos que contta el mismo resultan en di 
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de *sta requisitoria en lo» periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura de An
tonio Ruíz G-reía, vecino daBelmrz.

Dada en Hinojos» del Duque a 13 de Marzo de 1896.=José 
Muñoz Bocanegra.=El actuario, Francisco Palomero.

J—1614

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á Juan Re
vuelto, natural y vecino de R :yamientas, Soria, tratante, y 
cuyas demá» circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de cinco dí*s comparezca en este Juzgado a prestar 
declaración, acreditar la preexistencia y ofrecerle la causa con
tra L*ure*no Cubero por hurto d® bellota perteneciente á 
aquél; pues »i no le parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Dado »n Hraojosa á 14 de Marzo de 1896 = José Muñoz 
Bccanegra.=El sustituto del actuario, Leoncio Barbera.

J—1613
INCA

D. Rigoberto García Blanco, Juez de instrucción del par
tido de Iuca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
R*fael Ramis Torréus, de apodo R»f*lí, hijo de Miguel y de 
Catalina, de edad de veintiún años, soltero, natural y vecino 
de Sauaillas, siendo su» seña» personales: estatura alta, na- 
riz y boca regulares, color de los ojos ceniciento, cejas al 
pelo, imberbe, color del pelo castaño, ídem del ro s tr» sano, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado para 
notificarle «1 auto de conclusión de sumario dictado en la cau
sa criminal que contra el mismo y otros se le sigue sobre ten 
tativa de allanamiento de morada y abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del orden ju 
dicial, civil y militar que procedan y manden proceder á la 
captura y conducción de dicho procesado, Rafael Ramis, á 
este Juzgado para el objeto que se ha Indicado*

Dada en Inca á 6 de Marzo de 1896.=Rigoberto García 
Blanco.=El actuarlo, Pedro F* Seria. ■ J —1615

JAEN

El Sr. D. José Pineda y  Paláez, Juez: de primera Instancia 
de «ate partido, en providencia del día de hoy, .dictada en el 
©xptdiente Instruido á instancia de D. Pedro - Bernáldez Pé
rez y D Ensebio Sánchez Pérez en solicitud de que.se decla
ren herederos ab Intestato de D. Juan Pedro Bánchaz y Pérez, 
natural que fué de Viniegra de Abajo, partido judicial de 
Náf^ra, provincia de Logroño, y vecino de ..esta ciudad, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en ella el día 25 de Octubre último, 
hijo legítimo de D. Joaquín y de Doña María Magdalena, y de 
estado soltero; a  sus sobrinos de doble vinculoD. José y Don 
Felipe Sánchez y  Sánchez, en representación de su madre 
Doña Gabina Sánchez y  Pérez; á Doña Patricia, Doña María 
Josefa y D. Pedro Bernáldez Pérez» como hermanos de madre 
ó  medio vínculo, y á Doña Francisca Sánchez Bernáldez en 
representación de su madre Doña Isabel Bernáldez y Pérez, 
medio hermana también del causante D. Ju an  Pedro, y por 
carecer éste de hijo», esposa, padres y abuelos* Y con arreglo 
á lo prevenido en el art* 984 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á 
dicha herencia pana que comparezcan en este Juzgado á re 
clamarlo dentro de treinta días, contados desde el día s i

guiente al de la publicación de este edicto en el último de los 
periódicos c Aciales en que s* inserte, ó sea ©n los Boletines 
de ®*ta provincia y de la de Logroño^ y G a c e t a  d e  Madrid*

Y para que se publique en la indicada G a c e t a  expido el 
p re se n te , visado por el Sr. Juez, en Jaén á 27 de Febrero 
de 1896.=V*° B .°=Píneda.=EI Escribano, Antonio 8. de la 
Torre. X—1697

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Mísnuel S^rna Hígu®ro, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de e»*a ciudad.
Por 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

driga Mateo Piñeiro, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
y á su hijo Rodrigo Mateo Bsnitez, que se dice ssr vecino de 
esta ciudad, de estatura alta, color moreno, buenas pestaña», 
de veintiséis á treinta año» de edad, metido en carnes, cerra
do de barba, no mal parecido, el que parece ser natural de 
Arcos, ambos provistos d® cédula personal, expedidas con lo» 
números 452 y 454 respectivamente, para que en el tés-mino 
de diez días, á contar desd# al gíguíent* al m  qua 3a pr*s®n* 
te aparezca inaerta en la G a c e ta  d e  M adrid , se pres*nt*n 
en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que contra lo» múnr>a instruyo por hur
to de tmm  vacunas de la propiedad de Vicen te Jara López y 
Manuel Jara Alvartz, vecino» de dicha ciudad de Arcos, cu jo  
hecho tuvo lugar la noche del 16 al 17 de Octubre último eu 
tierra» del Rosalejo de aquel té mino, entre cuyas rases se 
encontraba una vaca de cuatro añas, sana, Bin hierro ni se
ñal, colorada, la cual s® h&bk aparecido en dicho terreno, y  
fué t&mb éu ünstraída, sio que consta quién sea su dueño; lo 
que «a haca público por la presente á fin de que la perraua á 
quien oartsnezea dicha vaca m  presente anta este Juagado 
con Jos documentes que lo acrediten, dentro del término an
tes fijado, y preste la oportuna declaración y se le ofrezca la 
causa; apercibiéndose á uno» y otro de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.)r exhorto y requiero á toda» las Autorida
des, ta to civiles como mriitares y demás individuos que 
constituyen la policía judicial, v de mi part© les pido y bu pil
co se sirvan practicar activas y efieace» diligencias para la 
hueca y captura de los citados procesado», y conseguida los 
pondrán á mí disposición, conduciéndolos con k s  segurida
des convenientes a la cárcel de esta ciudad.

Jerez de la Frontera 10 de Marzo de 1896.=Mtmuel Serna 
Higuero.=Antonio C&macho. J—1616

LA RAMBLA
D. José García Yaldraasas y García Valdec&sas, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente» se cita, llama y emplaza al du*5c 

de una b ¿rm de siete á ocho años, pelo rucio oscuro, d« alza
da r^gukr, preñada, bien formada y herrada en ía nariz, cuyo 
anim&l f ié vendido el día 25 de Febrero ú timo por Antonio 
R*gad*r* Ramírez á R«móa Berna» Castro, ambos vecinos de 
Fernán Nuñez, á fin de que comparezca en la audiencia de 
e»t® Juzgado con objeto de racibirle declaración en el suma
rio que *n el mismo se instruye por sospecha» d$ hurto de la 
aludida burra y uua yegua.

Dado en La Rambla á 12 de Marzo de 1896.=José García 
Valdeca»as.=El actuario, por encargo de mi compañaro L* 
López, Licenciado Juan de V Nogué». J —1617

LINARES
D. Enrique Bautista y A rkta, Juez municipal ;« est& ciu

dad, é interino de instrucción de e»t® partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez día» A Fraociaca Fernández y Fernández, d® esta veci
na, natural de la Guardia, soltera, de veinticuatro años de 
edad, cantante de café, y cuya» señas personales sen: pelo 
negro, c*jas al pe’o, ojo» melados, nariz y boca pequ ña, co
lor moreno, sin cicatrices; viste falda de percal oscuro con 
ramos á colores, mantón de lana á cuadros, cuyo actual pa
radero se ignora, para que ante dicho término comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Pontón, núm. 49, para 
prácticas de diligencias en causa que contra ella ae sigue 
sobre lesiones; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militare», procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y habida que sea la pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 9 de Marzo de 1896.—Enrique Bautis- 
ta .= P or su mandado, Manuel Martín. J—1618

LUGO

D, José María de Roberes, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Restallo Treitiño, vecina de San Miguel de Piedrafita, dietri 
to del Gorgo, y actualmente ausente en ignore do paradero, 
como comprendida en el núm. 1.° del art. 835 de la loy de 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro de diez días 

( comparezca en este Juzgado para rendir indagatoria en causa 
¡ criminal que se instruye Bobre daños y hurto de verduras á 
j Juan Fonz, de la expresada parroquia; prevenida de que no 

verificándolo será declarada rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 13 de Marzo de 1896.=José María de Ro- 
j b»re».=El Escribano, P. H., Joaquín Dorado. J —1620

f MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en los 
autos de quiebra en que fué declarada Doña Catalina Pérez 
Alonso, vecina y del comercio de esta capital, con estableci
miento en la calle de Jacometrezo, núm. 39, se cita por me
dio del presente á los acreedores de dicha señora, cuyos do
micilios se desconocen, á junta general para nombramiento 
de síndicos, que tendrá lugar ei día 16 del próximo mes de 
Abril#á las tres de su tarde, en el salón de actos públicos de 
los Juzgados de esta Corte, sito en la caBa núm. 1 de la calle 
del General Castaños, piso principal, para que concurran á 
intervenir en ella; y se les advierte que los no comprendidos 
en la lista de pasivo y libros de la casa quebrada no podrán 
ser admitidos al acto si no presentan previamente al 8r. Co
misario los documentos que prueben sus créditos líquido»; 
que no podrán ser representados en dicha junta por persona 
ajena si no están autorizados con poder bastante, que debe
rán presentar en aquel momento, y que al que no concurra 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Modrid 18 de Marzo de 1896.=V.° B .°=G ullón.=E l Escri
bano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campe .

X—1696
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MADRID—BUENA VISTA

En virtud de providencia del Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del distrito de Buena- vista de esta Cort*, dictada con facha 16 del corriente, en autos que sobre secuestro sigue el Procurador D. Luis Lum- : breras, en nombre y representación del B*nco Hipotecario de España, contra los herederos ó causa habientes de D. José Cruz Galkgo Pavón, se saca á pública subasta, que tendré lug*r el día 2b de Abril próximo, á la una de la tarde, doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Alcázar de @an Juan, una heredad llamada Cocedero de los Frailes, s ituada en el cerro de Gigü&la, del término de Alcázar de San Juan, que comprende casa de labor construida de piedra y ladrillo, cubierta de teja, dos pisos en una superficie de 34 metros cuadrados, sin contar con las ruinas de otros edifL cios contiguos, de que es parte la existente, poco de noria y alrededor 21 fanegas, 10 celemines y tres cuartillos marco real de tierra, equivalentes á 14 hectáreas, 74 áreas y 79 cen- tiáreas plantadas de viña con 19.103 vides aproximadamente, varios olives de poco valor, un trozo de huerta de cuatro celé minas y otro pedazo de tierra labradía, todo lo cual se halla comprendido en las lindes siguientes: Norte viña de Doña Concepción Romero y tierra de los herederos de Felipe Checa; E#te tierra de Fulgencio Vela. Tomás Marchante y otra de Eeteban Cervantes; Sur esta última tierra de Esteban Cervantes y otra de los herederos de Doña Felipa Villar, y Oeste viña de ertos mismos herederos, cuya heredad figura en el Registro en dos porciones, ó sean: primera, un olivar con 111 olivos sobre una hectárea, 45 centiáreas, circundada por una tierra de cinco fanegas que está plantada de viña al sitio de Cocedero de los Frailes Trinitarios de Alcázar de San Juan; y segunda, otra viña con 14.103 vides y 378 olivos grandes y pequeños, á su alrededor, sobre una tierra de nueve hectáreas, 80 áreas y 78 etntiáreas.El precio de la subasta es el ds 7.500 pesetas, no admL tiéndese posturas que no cubran las dos terceras parteB de este tipo, debiendo los licitadores para tomar parte en la su basta, consignar el 10 por 100 del mismo; y se previene que si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes: que la «onsignacton del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate y que los títulos de propiedad de la finca que se subasta han sido suplidos por certificación del Registro, que estará de manifiesto en ambos Juzgados, no teniendo derecho los licita toree á exigir ningunos otros.Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia de Ciudad R*al y en uno de los periódicas de mayor circulación de la misma, se expide el presente edicto por triplicado con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 17 de Marzo de 1896.=V.° B .°= P ozo.= E i Escribano, Rafael Gómez Corominas. X—1698
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del distrito d* la Latina de cata capital.Htgo saber que en virtud de providencia dictada á testimonio del que refrenda en los autos de ab intestato de Don J ¿té Agustín de Ormezábal y Arana, hijo de D Jcaé y de Doña Josefa, que falleció el día 4 de Mayo de 1890 en la ciudad de Tolosa, á la edad de tesenta años, en estado de saltero, natur&l de la rtferida villa, se 11*ma por medio del presente á los que se crean con igual ó mejor derecho que Dv ña Ianacía Urbieta y Ormazábal y Doña Marta y Doña Ramona Z«piraín y Urbieta, parientes que se dicen ser del finado, dentro del cuarto grado civil, á los bienes que éste disfrutaba por virtud del usufructo que fundó D. Juan Ignacio de M«ndizábal, para que dentro del término de treinta días comparezcan á deducir sus reclamaciones ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dfcda en Madrid á 10 de Marzo de 1896.=Juan Carlos y A lix .= Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 108—P

D. Juan Carlos y Alix, Juaz de primera instancia del distrito de la Latina de 6Bta capital.Por el presente, á virtud de providencia dictada con fecha 11 del actual en el concurso voluntario de acreedores en que fué declarada la testamentaría de D. Rafael Villa y Bravo, se cita  ̂ todos lo» de dicha testamentaría, cuyos créditos hayan sido reconocidos, á junta general para su graduación, que se celebrará el día 10 de Abril próximo venidero, á la hora d e  la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, en la forma prevenida en el art. 1.267 y siguientes d e  la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose que al acreedor que no concurra le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1896.=J. Garlos y Alix. Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 107—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, distada en el día de hoy en el sumario que se instruye por contrabando de tabaco aprehendido á Dolores Sanz, se cita á Don Rafael Carvajal, Guardaalmaeén que faé de la Fábrica de tabacos de esta Corte, para que comparezca en su sala audiencia, sita en al Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 14 de Marzo de 1896.=V.° B .°= J . Carlos y Alix. El Escribano; Sevetiano de Diego. J-—1621
M ÁLAG A- ALAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad en el día de hoy, en la causa qae en dicho Juzgado y por ante el in frascrito se sigue en averiguación de los hechos que hayan motivado la defunción de la lesionada Francisca Ponce Herre« ra. de sesenta y ocho años de edad, viuda de José Fuentes, hija de Antonio y de Ana, natural de la misma, ignorándose su último domicilio, y que falleció en el Hospital civil di esta ciudad el día 29 de Febrero último, se cita por una «ola vez y término de diez días, que empezarán á correr y contar se d*sde el en que tenga lugar la inserción del presente en el Bo letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á loi heredaros de dicha finada, para que dentro del referido plaz< comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito ex la planta baja del edificio ex Convento de Ban Agustín, calh del mismo nombre, para hacerles el ofrecimiento de mencio

nada causa, y que manifiesten si renuncian ó no la Indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Máhga 11 de Marzo de 1896.=E! actuario, Antonio Gon- zálezy Carreras. J—1622
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins • trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad, en el día de hoy, en la causa que en dicho Juzgado y por ante el in frascripto se instruye sobre falsedad de la partida de casamiento de D. Jocé María Toscano Gómez y Doña Antonia Banz Crucet, se cita por una sola vez y término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lu gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Rafael García Guerra, Pedro Casanova y á ftnrique París, cuyos actuales domicilios se ig noran, para que dentro de dicho término comparezcan en la sala de audiencia do este Juzgado, sito en la planta baja del edificio exconvento de de Saa Agustín, calle del mismo nombre, para la práctica de cierta diligencia acordada en la referida causa; baja apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Málaga 11 de Marzo de 1896.=E1 actuario, Antonio González. J—1623
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Rodríguez Andréu, de veintidós años, hijo de Joaquín y María, soltero, de esta naturaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Sección primera de la Audiencia de esta provincia á responder á loa cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándola rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militaras y agentes de la policía judicial procedan á la busca, prisión y conducción á las cárceles de esta ciudad del referido sujeto, á disposición de la referida Audiencia, dando conocimiento caso de ser habido.Dado en Málaga á 11 de Marzo de 1896.=Sebastián Miguel. =P or su mandado, Manuel Raudo y Díaz.J—1624
D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, los cuales empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id , á María Sancho Jiménez y á Antonio Alcántara Marín, cuyas circunstancias y actual paradero se desconocen, para que en el expresado término se personen en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la planta b*ja del edificio ex convento de San Agustín, en la calle del propio nombre, á responder á los cargos que contra los mismos aparecen en causa que por el delito de contrabando se instruye; advertidos que de no comparecer seguirá el procedimiento hasta depararlos rebeldes.D *1 propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto civil#s como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos Antonio Alcántara Marín y María Sánchez Jiménez, conduciéndolos á la cárcel pública de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 12 de Marzo de 1896 =Sebastián Miguel. =P or mandado de S. S ., Antonio González y Carreras.J—1625
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido de Monforte.Hago público que en este J uzgado se instruye causa criminal sobre robo ae efectos en el ferrocarril, habiendo sido ocupados á los procesados José Amodia, Faustino Aguado y Fernando Pérez los que se expresan á esta continuación, lo cual he acordado anunciar por el presente, para que, llegando á conocimiento de las personas que se contemplen dueñas de todos ó parte de dichos efectos, se presenten á declarar en este Juzgado dentro del término de quince días.
Efectos ocupados á José Amodia.

Un mantel grande.Tres toallas.Cuatro calzoncillos de punto.Nueve pañuelos de color, para bolsillo.Un retal de percal blanco con rayas y puntos encarnados.O ero retal de terciopelo.Otro retal de veludillo.Otro retal de percal para camisas.Otro retal de rosel.Otro de mahón azul.Otro de percal para camisas.Otro ídem id.Otro de tela á cuadros.Un echa y una azuela.
A Faustino Aguado.

Ocho sortijas.Dos leontinas.Tr#s sombreros nuevos.Una caja de emplastos del Doctor Winter.Nueve pañuelos de percal rayado.Nueve carretes de hilo negro.Siete lapiceros.Once toallas nuevas.Dos retales de lienzo crudo.Otro de lana blanca rayada.Tres toallas nuevas.Dos retazos de percal nuevos.Otro retazo de percal color carmeBÍ, nuevo.Cuatro servilletas nuevas.Cuatro pañuelos de bolsillo, nuevos.Dos pañuelos de percal francés.Uaa faja de algodón nueva.Dos piezas de bordado para f*ldas, nuevas.Dos retazos de percal negro, nuevo.Siete pañuelos de color nuevos, para el bolsillo.Media vara da satín nuevo.Un retal pequeño de sedalina nuevo.Dos retales de satín nuevos.Un retal de satín aplomado nuevo.Otro de terlí para cortinas.Tres piezas de mecha para encender el cigarro.Un retal de escocesa.Otros de percal blanco.Otro ídem de color.

Dos retales de puntilla.Cuatro pañuelos blancos nuevos, para el bolsillo.Un retal de percal satinado, de color ó fondo negro con ñoras, nuevo.Otro ídem negro.Otro de mahón azul.Un rollo de bramante y cordel más grueso.Cinco sombreros de hombre, usados.Un pehejo para vino.Dos cobertores nuevos.Y un reloj de pared sia cija .
A Fernando Pérez.

Treinta y cinco monedas de plata de á 5 pesetas una.Media onza en oro y una moneda de 25 pesetas en oro.Dos »ortijas y un pasador.Nueve cuchillos de postre, mango de plata, al parecer, y  tres cubiertos.Dos clavillos de mujer.IT o a cajita de música.Uaa docena de cucharas y cubiertos nuevos, de metal.Dos m»zos de cigarros y dos cajetillas de ídem.Uoa esja de botones negros.Diez y nueve ovillos ó carretes de hilo blanco y negro.Ua corte nuevo para traje de hombre, de paño.Cinco ídem de lana, también nuevos.Un retal de algodón blanco, nuevo.Otros tres ídem de algodón.Doce pañuelos de percal blanco, de bolsillo.Una vara próximamente de retal, de tela para almohadas» Tres piezas de puntilla.Siete pañuelos de bolsillo,Dos retales de tela para camisas.Otros dos de lienzo moreno.Una faja de algodón negra.Uo mantel grande.Seis elásticas.Lana dulce para un traje.Pana para otro.Un corte de mezcla.Tres retales de lienzo crudo.Un retal de mahón encarnado.Ua corte de paño negro.Tres pañuelos mantones nuevos.Dos retales de bayeta encarnada.Un retal de escocesa.Otros dos veludillo.Otro de psña negro.Otro de terciopelo.Otro de percal.Un corte de pantalón aplomado.Un retal de lanilla negra.Ua corte de lana blanca.Un retazo de eBcocesa.Otro de tefapallaca.Otro de zaraza.Otro para camisas.Otro de veludillo.Cinco manteks.Cuatro toallas.Ocho pañuelos de pita.Ua clavillo que figura una tijera.Cuatro piezas de trencilla negra.Ocho badanillas para calzado.Doce docenas de botones de nácar.Dos piezas de hito.Dos docenas de lapiceros.Ocho paquetitos de horquillas.Una docena de peines de hueso.Una madeja de algodón.Una tira d* goma.Tres sombreros nuevos.Dos gorras nuevas.Un reloj de pared sin caja*Un despertador.Un barómetro.Y una pastilla de jabón.Monforte 11 de Marzo de 1896.=Florencio Alonso Lasiote* De orden d® B. S., Manuel Medrano. J—1627
MULa

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.Por el presente se cita y emplaza al testigo Simón García Hernández, entendido por el de Cristina, vecino de la villa de Molina, para que comparezca en esta Juzgado dentro del término de diez días; b* jo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, al objeto de prestar declaración en el sumario que se instruye sobre disparo y le siones contra Tomás Jiménez Martínez, alias Filandi, é Ignacio Hernández Martínez, vecinos de dicha villa.Dado en Muía á 13 de Marzo de 1896.=Carlos de la Qufn* tana.=E l actuario, José Pantoja y Vélez. J—1629
SANLú CA.R DE BA.RRA.MEDA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en el sumario que instruye por hurto, se cita á un hombre que en el mes de Agoste de 1895, estuvo en el establecimiento de Francisco Manday Rodríguez, á quien vendió como un quintal de hierro á & céntimos de peseta la libra, entre cuyos hierros iba una bigornia y un escribí, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á dicho sujeto, ex pido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 9 de Marzo de 1896 = E l actuario, José Acquaroni y Díaz.J—1587
VILLARCAYO

D. Pedro M uía de Castro, Juez de primera instancia del partido de Vülarcayo (Burgos).Hago saber que por la Excma. Audiencia territorial do Burgos b s  ha declarado admitida la demanda que en 9 de Marzo de 1894 se presentó en este Juzgado por el Procurador D. Angel de la Peña, en nombre de Doña Petra Porras Sáinz, sobre mejor derecho á la mitad reservable del mayorazgo titulado Casa Torre Fuerte de Yirtus, fundado por merced que hizo á los antecesores de D. Lope García de Porras el Mayor, hijo D. Pedro Gómez de Parras el Mayor y de Doña Juana Fernández Angulo, el Rey D Enrique el Viejo, y fué confirmado por los Reyes sucesores, según consta de una cláusula del testamento otorgado en 30 de Marzo de 1438por el D. Lope, en el que se diee que sueederá en tal mayorazgo su  hijo legí-
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timo mavor D. Juan de Porras, por pertenecería según It or
denanza d.e la cláusula del testamento da dicho 8r Rey Don 
Enrique, no podiendo expresarse otros antecedentes respecto 
á  tal mayorazgo por no haberse presentado la fundación;
constando por una escritura de venta de la mitad libre que 
Mío el último poseedor D. Casimiro Porras y López» vecino
que faé de Santander, que los bienes del mismo se hallan en 
Granja de San Román» Cidad da Valdeporm, Soucillo» Argo- 
xnedo, C*&tnllo y Ría ño, habiendo solicitado la recurrente 
Doña Petra Porras Sáinz, vecina de Soucillo, en la demanda 
citada, que se la declare con derecho á la mitad reservablc 
del citado víoculo y se la adjudiquen los bienes derechos y 
acciones al mismo pertenecientes, como inmediata sucesora
?>or provenir de la misma línea que el último poseedor y ser 

a más próxima pariente de I srndo la Doña Petra nieta de 
D, Franc seo Porras Ontaíón á quien sucedió en el. vinculo 
el última poseedor» nieto también del D. Francisco, D. Casi' 
miro Porras López, habiendo fallecido éste sin dejar descen
dientes» hermanos ni hijos ue cetus, por lo que, y por haber 
premuerto las demás personas que pudieran tener derecho al 
vinculo dicho., as la sucesora la reclamante..

T en su virtud se cita á lo* que se crean con derecho á los 
Menee 'de tai mayorazgo» para que comparezcan á deducirlo 
sanie est* Juzgado en el término de dos meses, á contar desde 
la inserción del. presente en la Gaceta, db Madrid.

Dada en Yillárcayo á 7 de Marzo de 1896. =sPedro María de 
Castro.=Por su mandado» Ramón Men&c. 104—P

NOTICIAS OFICIALES

La Reformadora Granadina.
Sociedad anónima para la ejecución de las obras de la gran 

calle de Colón.
Esta Sociedad cita á los señores accionistas de la misma

para que concurran á la junta general ordinaria, que se cale 
brará el día 3 de Mayo próximo» á Ja  una de la tarde, en los 
salones de esta Cemara da Comercio.

Los señores accionistas recibirán en su domicilio el bille
te personal de entrada al local don<ie se celebrará la junta, 
antes del oía 15 de Abril próximo. Si algún señor no lo reci 
b era para la L dicada, fecha, podrá reclamarlo en la casa del 
Br. Gerente de fa Sociedad (Méndez Núñez, 32), hasta el día 
301 del mismo mis de Abril.

La orden dei día es la señalada en el art. 51 de sus esta' 
tutos.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de
todos.

Granada 14 de Marzo de 1896.=E1 Presidente, Vicente 
Artiaga. X—1699

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 

con el nútn. 28.212 de orden, expedido por este Banco en 25 
de Mayo de 1895» que comprende 11 billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, emieióo de 1890, números 422.583 
i  593» partí n* cíente* á D. Miguel Cade val), se anuncia al pú 
Mico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mests á contar 
desde Ja ferha de la inserción de este anuncio en la G aceta  
Db Madrid; advirtiendo que transcurrido dicho plazo siu re 
clamacióu de tercero, este Bvnco expedirá un nuevo reaguar
do» anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 20 de Marzo de 18P6 =Bineo de Castilla.=Por el 
Secretario general, Faustino Garujo. X—1695

Sociedad de Explosivos de Burceña.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
los señoras accionistas para el día 4 de Abril, á las diez de 
la mañana, en el domicilio social, calle del Mercado (Ensan- 
che), letra S. M., primero, á junta general extraordinaria de 
accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 de 
ios estatutos, para tratar de la modificación del art. 8.° de 
los mism s.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de una acción por lo menos y depositarla con cinco días de 
anticipación al señalado para la celebración de la junta en la 
Caja social ó en el Banco de Bilbao.

Bilbao 19 de Marzo de 1896.=Por el Consejo de adminis
tración, Erhardt. X—1694

Sucursal del Banco de España en Huesca.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sihie núm. 352 á f*vor de D. Mariano Paul Chinestra, por 
pesetas nomi o ales 6,500 de Deuda perpetua interior al 4 por 
100, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
8t crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de Ja inserción del pri 
mer anuncio en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según previenen Jos artículos 9.® y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho reiguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Huesca 18 de Marzo de 1896.=E1 Oficial Secretario, Maria
no Lafarga. X—1693

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  21 de Marzo de 1896,

AITI7SA t e m p e r a t u r a  
dS r ¿Oí *jf*.

l O B A f  D“ ,C C IÓ H  * W A D 0

 <•'

§ mafiaia.. 705 69' 8 9 3 6 S Calma. Cubierto.
t  malana.* 706 06 U‘4 8 7 SS1.. Brisa.. ¡.Nuboso.

|S del día.... 704 86 16(0 8 9  S Idem. ídem.
B de la tarde Vos 66 - 17*8 10 8 SSO.. i Idem..! Muy nuboso,
Bde la tarde 703 86 14 6 8 2 NO ..,. Calma Cubierto,
Idelaaoehe 763 71 13 6 8 8 SSE,» Viento Idem,

temperatura raaxima del aire á la sombra.. . . . . . .  19ó
Idem mínima, ..............................................      1 * 9

Diferencia   . . .  n i

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra....................................    « 0

Idem id. dentro de una esfera de cristal*.  .................  51*0
Diferencia  ......................................  87‘0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................    28 0

Idem mínima, ídem  ........................................  — 2 A
Diferencia, ............................................ 80*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Ho
ras (kilómetros)......................................................  R7*

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)................... 3 7
Altura id, con respecto á la media anual» á las nue

ve horas de 1a noene........................................  — 3 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros )• ®

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de M a
drid  sobre e l estado atm osférico  en v arios puntos de la 
P enínsu7a , á  las nueve de la   m a ñ a n a , y en F ran c ia  é
Ita lia , á  las siete, el d ía  21 de M arzo  de 1896.

Altura Ttmpera- 
barométrica |W» Fuerxa

á •• „  ción Estado Estado
LOCALIDADES 7 *1 niv«I d*l^  /el marón eentesi- i#1 dol cielo, de la mar.

milímetros, males, viento. Tiento.

S.Bebesttáftv 760 0 48*0 S Viento. Casi desp.* G. oleají
Bilbao...» 760‘s 46*0 S Idem. ídem  Oleaje.
Oviedo...*,, 758‘3 118 SO.... Calma.. Nuboso.. .  *
Comía (1 fe,,)
Santiago.., 719*2 8*6 SO.... Viento. Lluvioso.. *
Orease.*..*. 7:9*1 13*6 S Calma. Cubierto. *
Vigo 758 9 10 3 SSE.. B.* lig. Idem. Agitada,

aporte... . ,  780*0 I2‘2 SO. . .I d .  fte Idem  Idem.
¿ifboa(Sfe.r 761 0 48 8 SSO. . Brisa. . Idem G. oleaje
■4ada|ox.., 764 3 16‘5 SO.... Calma. Idem  a

i.#eri. (Ib) 764*1 11*8 S E ... Idem... Nuboso. . Agitada,
Sevilla..___
Málaga..., > 763*3 46*3 ESE.. Viento. Casi desp.* Tranq.*
frenada.-,,

Alistante..
Murcia.... 784*8 184 SO.... Calma.. Despejado *
Valencia.. 764*4 13 8 oNO.. Idem.. Casi desp.• »
Pelma.... .. .  763 0 15 8 N E... Idem... Despejado franq.*
Rareeloña..*.. 763 7 14 8 ESE.. ídem. Poco nub." Picada.

SerueL*. 765 6 9 8 S .. . . .  Idem... Idem.. . . .  *
Raragoxa.* .
loria. 75* 8 3*6 SO.... Brisa.. Idem...- »
8«rgo*..,, 762 9 8 4 NE... Calma.. Casi desp.* *
León.,. . . . . .
Valladolid.. 760 8 14*0 SE. . .  B.* lig. Idem. . . .  *
lalamanca.■„ 7610 4l*o O Calma.. Poce nub.* *
Bagevia..... 759 9 10 2 NO... Brisa,..  Despejado. *

Madrid... . 7883 11*1 SSE. . Id fte. Nuboso.., *
iscorial.., .  762*8 8*4 SE... idem. Poco nub.* *
Hadad Real» 7629 14‘5 NO.... Calma.. Idem  *
Ubícate.., 764 0 lo*9 SE..,. B.* lig. Despejado. *

/aria, 764*8 4*8 S .. . . .  Idem,. Casi desp.* »
dris-ltez.- . 7t9l4 7‘e SSO.. id fte Lluvioso... Agitada,
St. MathiefL, 755 8 9*9 S Id lig. NLbla..., Oleaje,
íj¿ad‘Aix, 761*4 8*2 SSE. id. fte. Nuboso  Traaq.*
Siarritx..,. 761* 41*3 SE.... ídem, . Idem... . Oleaje.
ClermonL.
Perpiftán.c 763*1 9 7 » Calma. Poco nub.* »
l i r i a . 764*0 93 NE. . .  Idem.. Nuboso. . .  Picada.
Misa* s..  , 765*6 5‘7 NO.. Idem... Despejado. ídem.

Roma.....»». 785*2 10*5 N Brisa.. Nuboso.... »
Meraa..... *• 762‘3 15*0 E .... ídem... Idem   »
Palera®,.. t. 7624 13*6 » Calma.. Cubierto.. .*
Sagliwri.. . .  760** 14*4 ESE.. Brisa.. Idem  *

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía  21 de M arzo de 1896, com para

da con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 20. Día 21.

femada perpetua al 4 por 100 interior, 62*10 6310
í  plazo. 62‘00 68 0l0~63‘03

fin cor. fir. 
cambio m. 6S'0I5 

6**80-95 
fin próx. fir. 

cambio m. 62 925 
63*78 fin próx. fir.

| 0*50. prima.
Aem lá. íd. serle K.     .......... 68 20 63^0-45

peqieio*. 65 OfO 63*20-6> OtO-09 GtI
68*50 64*00 

65*80-10
d«m serie# ti y H, da 110 y pesetai. 68*25 68*25-50
-  ̂em. íd. «l 4 por 100 exterior.  .........  ! 74*05 74M 0 -18

Aplazo.! 74*15 74*11-16
fin cor. fir.

' con numeración.
74*10-01-1*3 

| fin próx fir. 
con. numeración. 

pm  ** SOS - j1 76*06 ■ i 74 ' 4 " i * -01-16-85
74 30 8 ú-4 5  .
75 0i0-7?0ii

. 77*09-40*75-40 
75*10 75-78*00

de» Mriü ti y M, áa t^t f to# fíesela».' 82 25  ̂ ̂ 82 0{t-8¿*5i
id m  tntórtliabli li(! 4 por 160------ . . .  7#* ¡6 ¡ 75 80-36 ■ 10

pefieio», J7®lt ‘I 76*10-35-77 0|0 
DMIgacionis dol Tesoro a! portador ■ con ■; !

iiterói de § por' t O61 anual, vencímiem- ¡: ■
10 d i SO de J unio. de 1896.: !,

Serie A, número# 1 altO.604.., 101 25 *
Serie B» números I al, 14.618 . . . . . .  lol*25 ; 101*25

Sillalas MpdiStrtef do Cuba» I88i... ' 85 |0 ; ft5‘75-85 Í J0
peq n eios, I q o  86*00-85 Olt-uS'OS

Idem íd, íd»» 4800# * .,•••.••»«,»«••••»••• 72 85 1x4l(í-55
peqneios.' ■ 7» -to 72 * 0-40-f 0

itcioie» del laico  de Kipafia. .  860*75 S6iri 0-25
lá i*  íd, íd. caifidadif peqae ias   36*10 360*50-25
idem d i la Compiftfa arrendataria é t  

T^baoM.—áeefoioa al portador, . . . .  * tío OjO
Idem de la Sociedad de electricidad de 

■Chamberí», 4#* serie, números 1 á 1.000 100 0(0 »

C am b ios ofic ia les sob re p lazas d el R ein o .

Baño Beneficio D&ñ,. Ben«3^

albaeeta.. . . . . . . .  0*3v > Logrofio   0*86
Aleoy.... •••*•••• ‘̂94 a? Lorca . . . . . . . .  0*70 >
alicante..................  0*25 > Lugo   0‘8f »
Almería   0*25  ̂ Málaga...  0*2$ «
Avila   0*25 * Murcia.. . . . . . . . .  3*29 3
Badajoz................... 0*36 - Orense................-  0‘St *
Barcelona   0*20 Oviedo..........................   s

...............  0*85 - Falencia.................  0*30 9
Bilbao..................... 0f80 í Palma de Mallorca 0**1 ?>
gurgos....................  0*25 * Pamplona  9**5 ^
Cáceres..................... 0‘8t * Pontevedra  0*2£ s
CAdi*......................  •**• * leus.......................  0**4
Cartagena...............  0**0 * Salamanca  0*2? %
Castellón   0*89 * San Sebastián... -, »‘*t &
Ciudad lea l  1*85 ¿ Santander.............. •**« u
Córdoba.................  0*80 ® Sta. Cruz Tenerife 3
Cernía   0*21 * Santiago..............  0*20
Cuenca.,.................  0‘8& ■» Segovia...............  1*80
ferrol.....................  0**9 * Sevilla  0*24 *
Cerosa..................  0*25 * Soi ia ...  o. . . . . .  „» 0*30 *
Qijón......................  0**9 * Tarragona.............  6*25 *
Granada.................  0*80 i alavera la Reina. 0‘7£
Uuadalajara...... 0*86 * Teruel...................   0*30
Saro.................. . 0**5 s oiedo.................   0*80
S u e lv a ......o .... 0**1 i d e l a . 0 ‘6t- »
Huesca....   0*80 ? valencia   0*20
Jaén.....................   0*36 Valladolid.  0**fc
Jerex de Frontera. 0*20 Vigo................    0*2*
León.........................  0*50 s Vitoria   0**6 A
Lérids. ..............  0**0 Zam ora....... . . .  0*84
y  m ares.-...  0*26 Zaragoza................ n *  1

B olsas extranjeras.

P arís 20 m  Marzo d r 1896
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior». k ¿ 
í Idem ía. ía . interior. . . . . . . . . . . . . . .  i

fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . ,  &
fieles. . . . .  j Idem íd. al * por 100 exterior.. . . . . . . .  á 4

f Idem íd. al 8 por 100 exterior     í
\ Obligsciones de Cuba................. ....... á 36) eo

Mendos fran- ( 8 por 100           á 10* 75
«eses. . . . .  ( 3 lj* por 100.   ...............................   á 106 05

Consolidados ingleses......      á 109 56

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 80*13 pesetas.
París á la vista» francos, bensflcío119 5í

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Ayer llovió en Coruña y Orense.

ANUNCIOS

ADMINISTRAC IÓN DE LA GACETA DE MADRID-  
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaobta qn§ pef 
extravío hayan dejado de recibir les snseritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 1a feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los sussritores del extranjero y tres m m u  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos planes 
m exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m. 
pidan. —3.

SANTOS DEL DIA

Domingo de Pasión.
Santa Catalina, virgen, y San Pablo, Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 93 de 
abono.—Turno 3.®—Sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.— A las nueve.— M aría del Car
m en.—L a prim era  postura .

A las cuatro y media.—L a  Dolores.—Me conviene esta 
m ujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El año del bólido.—Tiple ligera.—De vuelta del vivero.— 
Sevillanas por las hermanas Peña.—El baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media. — L a  rueda de la  fortu n a. — El 
baile de Luis A lonso— L a  gallin a  ciega .— Segundo acto de 
la mifcma.—Sevillanas por las hermanas Peña.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inocen- 
tes.— Ffégoli: couplets excéntricos, dúo de los paraguas, E l• 
dorado —T rafa lgar .—Segundo acto.

A las cuatro y media.—Los aparecidos.—Frégoli: cou
plets excéntricos, dúo de los paraguas, BH orado.—Los in o
centes.

TEATRO LARA. — A las ocho y media—  Serie 3 *— 
Turno 3,® impar.—L a bicicleta.—L a P raviana.—Los seño- 
ritos .—Segundo acto.

A las cuatro y media .—González y González (dos actos). 
L a bicicleta — Debut de la orquesta española de señoritas.— 
L a  p rim era  postura.

TEATRO V CIRCO DE PARI3H.—A las nueve. — El 
molinero de Subiza .

A las cuatro y media.—Cádiz.—Los africanistas.
CIRCO DE COLON.—A l*s nueve menos cuarto.—Cam

panero y sacristán.—El hombre mosca.—Los african istas .
A las cuatro y media.—E l barherillo de Lavapiés.


